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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q, D. G.) y 
su augusta Real familia continúan sin novedad 
en su importante salud en el Real Sitio de 
Aran juez.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION»

Gobierno.— Negociado 1 .º— C ircular.

Debiendo ins ta la rse  las nu ev as  D iputaciones  
prov incia les  el r i i a l B de Julio  p ró x im o ,  la Reina 
(Q. D. G.) ha tenido á bien d isponer  q u e  la r e 
unión que  con este m otivo  h an  de ce le b ra r  las refe
r id as  corporac iones  sea la p r im e ra  o rd in a r ia  del 
p resen te  año.

De Real o rd e n  lo comunico á V. E. p a ra  los feo- 
tos correspondien tes .  Dios g u a rd e  á E. m uchos  
años.

M adrid  15 de Jun io  de  18 5 8 — Posada f i e r r e -  
r a - = S e ñ o r  G ob ernad o r  de la p rov inc ia  de...,

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA,

La Reina (Q. D. G.), en despacho de 23 de Mayo 
ú l t im o ,  se ha  d ignado  n o m b r a r  p a ra  los cu ra to s  
v acan tes  q u e á  con tinuac ión  se e x p re s a n  , en  la d ió 
cesis de O rense , a los sujetos s ig u ie n t e s ’

P a ra  el c u ra to  de San  Pedro  de Orille a D. A n 
tonio Domínguez.

P a ra  el de San S a lvad o r  de C n s to s e n d e  á Don 
José Benito Saeta .

P a ra  el de S an ta  María de Cenlle y anejo V illar 
de  Reys á D. José Fernandez .

P a ra  el de San  B ernabé de Yalenzana á D, Va
len t ín  Pedrosa  Gómez.

P a ra  el de S a n ta  M ana  de Gestosa á D. Roberto 
Sousa.

P a ra  el de  S an  A n d ré s  de P o rq u e i ra s  á D. B eni
to Cortés Méndez.-

Asim ism o a p ro b a r  la p e rm u ta  que  D. Manuel 
D om ingo, C u ra  párroco de B a ñ e ra s ,  y D. Nicolás 
Alfaro, de la de Gorga , solicitan de sus  respectivos 
cu ra tos  en v is ta  del e x p ed ie n te  canónico in s tru id o  
al efecto, m a n d a n d o  exped ir le s  la Real cédula  cor
respond ien te .

SECRETARIA GENERAL DEL CONSEJO REAL.

REALES DECRETOS.

Doña Isabel II, por la g rac ia  de Dios y la Consti
tución de la Monarquía española Reina d é l a s  E spa-  
ñ a s : á todos los qu e  las p resen tes  v ieren  y e n te n 
d ie ren  y á qu ienes  toca su o bservanc ia  y c u m p l i 
m ie n to ,  sa b e d :  q ue  Hp venido en d e c re ta r  lo si
gu ien te  :

«En el pleito q ue  an te  mi Consejo Real p e n d e  en 
p r im e ra  y única in s ta n c ia ,  e n t r e  p a r t e s ,  de la u n a  
D. Carlos Leonardo Colomera , Inspec to r  segundo 
cesan te  de la A d m in is t rac ión  de F incas del E stado 
de  la p rov inc ia  de C u e n c a ,  d e m a n d a n te ;  y de la 
o tra  la A d m in is t rac ió n  púb lica  , d e m a n d a d a , y en 
su  rep resen tac ión  mi Fiscal, sobre  mejora  de  la c la 
sificación hecha al in te resad o :

V i s t o :
Visto el ex p ed ie n te  g u b e r n a t i v o , del cual  r e 

su l ta  :
Q ue D. Cárlos L eonardo  Colomera e n t ró  á s e rv i r  

en  $8 d e  N ov iem bre  de 1834, obten iendo  u n a  plaza 
de  Oficial tem p ore ro  de  la C on tad u r ía  p r in c ip a l  de 
Prop ios  de  Zam ora  por n om bram ien to  del G ober
n a d o r  c ivil  de la p r o v i n c i a , au to r izado  p o r  Real ó r -  
d e n  de 1.° del mismo mes, en  cuyo desem peño  con
t in u ó  u n  a ñ o ,  11 meses y dos d ia s ,  h a s ta  31 de 
O c tu b re  de  1836 q u e  pasó á la d e  Oficial segundo  
de  la Sección de  C on tab i l idad  de la D ipu tac ión  p ro 
vincial :

Que n o m b rad o  después  p a ra  otros destinos, q u e 
dó por ú lt im o cesan te  en 6 de S e t iem bre  de 1851 del 
de Inspec to r  segundo  de  la A d m in is t rac ió n  de F in 
cas del E s tad o ,  por sup res ió n  de d icha  d e p e n d e n 
c ia ;  y h ab iendo  solicitado su clasificación, la Ju n ta  
de Clases pas ivas  le excluyó  el t iem po de  su  p r i 
m itivo  servicio en  clase de A u x i l ia r  tem p o re ro ,  en 
v i r tu d  de lo d ispuesto  en  la Real o rd e n  de 7 de 
Jun io  de 1832, y en  la regla 5.a, a r t ,  26 de la ley 
de P resupuestos  de  26 de Mayo de  1835:

Que rec lam ando  co n tra  este acu e rd o  á mi Go
b ierno ,  tu v e  á  b ien  co nfirm arle  por Real ó rden  e x 
p ed id a  por  el Ministerio de Hacienda en  8 de  Agos
to de 1854 , m ed ian te  á que segú n  las disposiciones 
generales  p a ra  clases p a s iv a s ,  con ten idas en d icha 
ley de P re s u p u e s to s ,  p a ra  se r  abonab les  los s e r v i 
cios de los empleados como base de c a r r e r a  es n e 
cesario q ue  se h a y an  p res tado  en empleo efectivo, 
y  á se r  esta la ju r i s p r u d e n c i a  es tab lec ida  en  casos 
análogos.

Visto el recu rso  contencioso in te rpues to  po r  Co~ 
lomera co n tra  la c itada Real resolución , p r e t e n 
d iendo  la derogación de  la m ism a y q ue  se de
vue lv a  á la Ju n ta  de Clases pas ivas  el exped ien te  
o r ig ina l p a ra  q ue  reforme el ac u e rd o  de  15 de Se
t iem b re  de 1853, y le abone el añ o ,  11 meses y 
dos d ias  q u e  estuvo desem peñ and o  la p laza  de  A u 
x i l ia r  tem porero  de  la C o n tadu r ía  de  Propios de

Zamora , dec la rándo le  el h ab e r  que  !e co rresponde  
desde q u e  cum plió  los 1 2 años efectivos de servicio, 
por se r  cesan te  por  re fo rm a :

Visto el escrito de contestación de mi Fiscal, con 
la solicitud de que  se d ec la re  la eficacia de la Real 
ó rden  r e c l a m a d a :

Vista  la legislación an t ig u a  y m o d e rn a  re la tiva  
á clases pasivas.

C onsiderando  que, según  sus  d isposiciones y las 
resoluciones q ue  con a rreg lo  á las m ism as  se h an  
d ictado por  la via contenciosa en  ex ped ie n tes  de 
igual n a tu ra le z a ,  no son abonables  otros serv ic ios  
q ue  los p res tad os  en empleo efectivo , con n o m b r a 
m ien to  en  p ro p ied ad  y en  plaza de reglamento , 
cu yas  c i r c u n s ta n c ia s  se oponen al c a rá c te r  de tem 
porero  con q ue  el d e m a n d a n te  en tró  á a u x il ia r  los 
t rab a jo s  de la C o n tadu r ía  de Propios de Zam ora : 

Oido mi Consejo Real, en sesión á que  a s is t ie ron  
D. Domingo Ruiz de la V ega, P re s id e n te ;  D. Manuel 
García  G allardo , D. J u a n  Felipe Martínez Almagro, 
D. S a tu rn in o  Calderón Collantes , D. Florencio Ro
dríguez  V a a m o n d e . D. A ntonio  C aballero , D. Caye
tano de Zúñiga y L in a re s ,  D. Manuel de S ie r ra  y 
Moya, D. José Ruiz de Apodaca, D. Antonio Na
v a r r o  de las Casas, D. José María Trillo , D. José 
A ntonio Olañeta , D. A ntonio  E scud ero ,  D, Diego 
López Ballesteros, D. José Sandino  y M iran d a ,  Don 
F e rn an d o  A lv a r e z , D. Manuel Moreno López y Don 
José de Zaragoza,

Vengo en  absolver á la A dm in is t rac ión  de la 
d em a n d a  p rop ues ta  po r  D. Cárlos L eonardo Colome
ra con tra  m i Real ó rd en  de 8 de Agosto de  1854, 
y en m a n d a r  se lleve esta á efecto en  todas sus 
partes .

Dado en A ran ju ez  á vein tic inco de Abril de 
mil ochocientos c in cue n ta  y o c h o . =  Está  ru b r ic a d o  
de la Real m a n o .= E l  Ministro de la G obernación , 
V en tu ra  Diaz.»

Publicación .— Leido y pub licado  el a n te r io r  Real 
decre to  por mi el Secre ta r io  genera l  del Consejo 
R e a l , ha llándose  ce leb rando  audienc ia  púb lica  el 
Consejo p leno, acordó que  se tenga como resolución 
final en la in s tanc ia  y au tos  á q ue  se refiere: q ue  
se una  á los m ism o s;  se notifique á las p a r te s  por 
cédula  de U g i e r , y se in se r te  en la G aceta , de  qu e  
certifico.

M«a. ia  « .1.  Ttlo„
Doña Isabel II, por la g racia  de Dios y la Cons- 

i tuc ion de la Monarquía española R eina  de las E s
tañas :  á todos los q ue  la p resen tes  v ieren  y e n t e n -  
lie ren  , y á qu ienes  toca su  ob servanc ia  y c u m p l i 
m e n to ,  sabed: que  He ven ido  en d e c re ta r  lo s i 
guiente:

«En el pleito q u e  en p r im e ra  y ún ica  ins tancia  
aende en mi Consejo Real,  en tre  pa r te s ,  de la una  
3. Luis N a v a r re te ,  vecino de la c iudad  de G r a n a -  
ía  y dueño  del registro  de la m ina  Vesubio, y  el 
icenciado D. Angel B ar ro e ta ,  su  abogado defensor, 
i e m a n d a n te ;  y de  la o tra  la A d m in is t rac ió n  g ene
ral del E stado  y en su n om b re  mi F i s c a l , d e m a n 
dada,  sobre  inval idez  ó subs is tenc ia  de la Real o r 
len de 12 de Agosto de 1857 ,  q ue  decla ró  p re fe re n 
te la dem arcac ión  del reg is tro  t i tu lado  La Lealtad .

Visto:
Vista la c i ta d a  Real ó rden  de  12 de Agosto de 

1857, po r  la q ue  con presencia  de los exped ien tes  
Je  los reg is tros  t i tu lados  La L e a lta d , El Vesubio y  
El Evento , y con s id e ran d o :

1.° Que el reg is tro  La Lealtad  e ra  de fecha a n 
terior al del Vesubio] y q u e  hab iend o  resu ltado  t e r 
reno franco p a r a  el m ism o á causa  de la anu lac ión  
del llamado Santo  C risto de la L u z , no h ab ia  r a 
zón legal p a ra  o torgar  d e rec h o  p re fe ren te  al citado 
V esubio , tan to  ménos, cuan to  q u e  en  su  tram itac ió n  
no adolecía La Lealtad  de  n in g ú n  defecto esencial 
que p u d ie r a  in v a l id a r la ,  y

2.° Q ue el exp ed ien te  del E vento , después  de  ser  
este reg is tro  posterio r á los dos án tes  c itados ,  no se 
in ten tó  en  tiempo, con a rreg lo  á lo d ispuesto  en  el 
a r t .  14 del R eglam ento , el com peten te  recu rso  contra  
el decreto de n u l id a d  d ic tad o  en  el Gobierno civil; 
tu v e  á bien d e ja r  s in  efecto la dem arcac ión  del 
Vesubio, y  m a n d a r  q ue  solo p u d ie r a  t r a m i ta r s e  este 
exped ien te  en el caso de que le quedase  te r reno  
franco después  de  d em arcad o  el de La Lealtad] con
f irm ando  al m ism o tiempo el decreto  de nu lidad ,  
d ic tado  en  el ex p ed ie n te  del E vento .

Vista la d em a n d a  q u e  con tra  la a n te r io r  Real 
resolución propuso  an te  mi Consejo Real en 10 de 
S e t ie m b re  de 1857 el Licenciado D. A ngel B arroe
ta á n o m b re  de Luis N a v a r re te  , d u eñ o  del reg is tro  
del Vesubio, solicitando q u e  se dejase sin  efecto d i 
cha  Real resolución en la p a r t e  q u e  concedía  á La 
Lealtad  derecho  p re fe ren te  p a ra  d e m a rc a r ,  y se con
firmase la otra p a r te  q u e  d ec la rab a  la nu l id a d  del 
reg is tro  del E vento .

Visto el escrito  del m ism o Licenciado B arroe ta  
d e  19 de  F eb re ro  últ imo, en q u e ,  u sand o  de  las fa
cu ltades q u e  en el poder  p resen tad o  en auto  se le 
confieren ,  se a p a r t a  y desis te  de  la d e m a n d a ,  y 
p ide  q u e  se tengan  por  bien  hechos el des is t im ien
to y la separac ión  q ue  formaliza desde luego:

Visto el de mi Fiscal de  27 del propio  m es ,  en 
que  manifiesta no tene r  n a d a  q ue  oponer  á la pe ti
ción de la p a r t e  d e m a n d a n te  :

Considerando  que no h ab iendo  produc ido  n in 
g ú n  efecto civil la d e m a n d a ,  puesto  q ue  a ú n  no m e 
dió el e m p la z a m ie n to , ni mucho  ménos la con tes ta 
ción de  la p a r te  d e m a n d a d a ,  no hay  m otivo legal 
q u e  im p id a  al licenciado Barroeta  (a l sep a ra rse  de 
la acción q u e  tiene incoada) el ejercicio de u n a  f a 
cu l ta d  q u e  en  el poder  consta  e s ta r le  conferida:

Considerando  q u e  á m ay o r  a b u n d a m ie n to  r e s u l 

ta la conform idad  de n i  Fiscal con la petición in 
tr o d u c id a  por  el demandante:

Oido mi Consejo Eeal, en sesión á q ue  as is t ie ron  
D. Domingo Ruiz de h Vega , P res id en te  : D. Ma
nuel García  G alla rdo ,  D. Ju a n  Felipe Martínez Al
m a g r o ,  D. S a tu r n in o  Calderón Collan tes ,  D. F lo 
rencio  R odríguez Vaamonde, D. Antonio  Caballero, 
D. Cayetano ele Zufyga y L ina re s  , D. Manuel de  
S ie r ra  y Moya , D. Jcsé Ruiz de A pod aca ,  D. A n to 
nio N avarro  de las Cesas, D. José María T ril lo ,  Don 
Antonio  O lañeta ,  D. Antonio E sc u d e ro ,  D. Diego 
López B a lle s te ro s , D Serafín E stévanez  Calderón, 
D. José S and in o  y N iranda ,  D. F e rnan do  Alvarez, 
D. Manuel Moreno López y D. José Zaragoza,

Vengo en d e c la ra r  h a b e r  lu g a r  al desis t im ien to  
y la separac ión  de la d e m a n d a  in ten ta d a  por el r e 
p re sen tan te  de D. Lub  N av arre te ,  dueñ o  del regis
tro  el Vesubio, y en m an dar  q u e  se lleve á efecto 
en todas sus pa r te s  rui Real órden  do 12 de Agosto 
de 1857.

Dado en  A ra n ju e ;  á ve in t ic in co  de A bril de mil 
ochocientos c incuen ta  y ocho.— Está  ru b r ica d o  de la 
Real mano. =  El Ministro de la G o b e rn ac ió n .  Ven
tu r a  Diaz.

P u b l ic a c io n .= L e i lo  y publicado  el a n te r io r  Real 
decreto  por mí el Secretario general del Consejo Real, 
hallándose celebrando audienc ia  pública  el Consejo 
pleno, acordó que  se ;enga como resolución final en 
la in s tanc ia  y au tos é q u e  se ref iere ;  que  se una á 
los m ism os;  se notifique á las p a r te s  por cédula  de 
U gier y se in ser te  en la G aceta , de q ue  certifico 

Madrid 6 de Mayo de 1858.=~Juan Sunvé-

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la vil la  y corle de M adrid ,  á 16 de Jun io  de 
1858, en  los autos que por recurso  de casación an te  
Vos penden , seguidos en la Habana, e n tre  partes ,  de 
!a u n a  D. Gregorio Tejedor , y de la o t ra  la Socie
dad t i tu la d a  P ereda , Machado y  com pañ ía , de a q u e 
lla v e c in d a d ,  sobre pago de 12.004 pesos p o r  in 
demnización de daños y perju ic ios:

R esu ltand o  q ue  por con tra to  firmado en aquella
capital, con fecha 18 de Mayo de 1855, la Sociedad 
t'ereaaj m acnaao y compartía se ouugo a uesigucu
por sí y e n t r e g a r  á D. Gregorio Tejedor los e n fe r 
mos y rezagados de las expedic iones de  colonos 
asiáticos que  esperaba  y ' l l eg a sen  d u r a n t e  el m is 
mo año en la forma y por el precio es t ipu lado ,  c u 
ya cu a r ta  pa r te  seria al contado en el acto de la 
en trega  de los asiáticos, y las res tan tes  á plazos p a ra  
los que  se o to rg a r ía n  pagarés ,  deb iendo  rec ib ir  Te
jedor á bordo  del buque respectivo, án tes  del d es
em barco de  los demas co lo no s , aquellos q ue  se le 
d em arcasen  como com prendidos  en d icho contra to ,  
y en  t ie r ra  e x t r a e r  sin t a rd a n z a  n i  p re tex to  a lguno, 
de donde  ind icasen  P ereda , Machado y  com pam a , 
los que  e s tu v ie ra n  en igual caso, a u n  cuando  h u 
biesen contra ído  la enferm edad después  del d esem 
bargo s in  l imitación del tiempo :

R esu l tando  q u e  la fragata  C arpen taria , con la 
p r im e ra  expedic ión de colonos asiáticos p a ra  Pereda, 
M achado , fondeó en la H aban a  el 30 de Mayo de 
1855, en cuya  fecha se ha llaba  preso y encausado  
D. Gregorio Tejedor, sin poder  c u m p l i r  p e rso n a l
m ente  el contra to ;  y que h ab iendo  recom endado  la 
Ju n ta  de  S a n id a d  el pronto desem barco  de los a s iá 
ticos,  se verificó en 4 de J u n io ,  según  lo expu es to  
por  la Sociedad  Pereda Machado:

R esultando  q ue  esta celebró con D. José María 
jromez nuevo  co n tra to  de  traspaso ,  cuya fecha es 
Je 30 del propio mes de Ju n io ,  y c o n t ie n e ,  en t re  
) t ros ,  el pacto de haberse  de  p a g a r  todo el precio 
í plazos :

R esu ltando  que D. Gregorio T e jedo r ,  en 25 de 
A-gosto del expresado  año 1855 d em andó  á la Socie
dad Pereda Machado sobre pago de  12.004 pesos 
por indem nización de daños y perju ic ios  por la falta 
le  cum p lim ien to  del co n tra to ,  sin em b a rg o  de h a -  
oerse p resen tado  o p o r tu n a m e n te  p o r  medio de u n  
personero á h acerse  cargo  de los colonos enfermos 
y rezagados ; y que  la p a n e  d em a n d a d a  pidió la 
ibsoJueion de la d e m a n d a  , a legando  . e n t r e  otros 
fundam entos ,  su i r re sp o n s a b i l id a d ,  y q u e  el con
trato quedó resc ind ido  de hecho por causas e n t e r a 
mente in dep end ien tes  de la Sociedad :

R esu ltando  qu e  por  el fallo d ic tado  po r  el Alcal
de m ayor cuarto  de la Habana en 13 de S e t iem bre  
Je 1856 se declaró  q u e  la Sociedad deb ia  a b o n a r  á 
D. Gregorio T ejedor el im p o r te  de  los chinos que  
re su ltaba  en tregó  á D. José María Gómez al respec
to del precio de 160 pesos ,  va lor  ínfimo asignado  
por Tejedor en el pliego de  posiciones del folio 125, 
y confesado por D. Manuel B. de  P e r e d a ; abso lv ién
dolo al 127, con deducion  de la c a n t id a d  á qu e  a s 
cendie ran  los 80 pesos que  por  cada  u n o  debió este 
abonarle  con arreg lo  al capítulo 5.° del con tra to  de 
fojas 2 ,  de los m uer tos  con s tan tes  en la lis ta  de la 
59, y de los gastos de c u ra c ió n  y m an ten im ien to  
que necesa r iam en te  debió im p e n d e r  en ellos, y á 
Gómez le h u b ie ren  debido c o s ta r ,  puesto  qu e  á h a 
berlos recibido h u b ie ra  tenido q ue  hace r lo s ,  y que  
no siendo g an an c ia  l íqu ida  de la especulación que  
se p ro po n ía ,  no podía  se r  responsab le  á ellos la So
ciedad  Pereda, Machado y co m p a ñ ía , y que  se abo
nasen  las costas en  la forma ordinaria*

Resu ltando  q ue  en v i r tu d  de apelación i n t e r 
puesta  po r  p a r te  de la S ociedad , á la q u e  se a d h i
rió Tejedor, po rqu e  no se im p o n ían  á e s ta  las cos
tas del p ro ced im ien to ,  se rem it ie ro n  los au tos  á la 
A ud ien c ia ,  cu y a  Sala p r im e ra  , por su  fallo de 28 
de  Marzo de 1857, revocó el apelado y condenó á la 
Sociedad á pa g a r  á D. Gregorio T ejedor los gastos 
q ue  h u b ie re  hecho por  v i r t u d  del con tra to  de fojas
2 ,  reducidos , según  p ru eba  de a u t o s , á 500 n e -  ----------« Ls. vjiv>ij£,aiu vjuiuuria por ei a lq u i 
ler de  la casa de B u e n o s -A ir e s ;  500 pesos dados al 
p rac t ic an te  D. J u a n  Francisco  P r ie to  , y 153 pesos 
pagados á D. F rancisco  F a lc o n , decla rándose  sin 
lu g a r  el abono de las u ti l idades  q ue  T e jedo r  rec la
m aba  en su d em a n d a  , sin especial condenac ión  de 
costas de ám bas  ins tan c ias :

R esu ltando  que  el recu rso  de  súp lica  de es
te fallo, in te rp ues to  á n o m b re  de  D. G regorio  Teje
d o r ,  fué deses tim ado  con las costas p o r  auto  de 22 
de A b r i l , y q ue  en escr ito  de 2 de Mayo, al que  se 
acompañó poder  especial p a ra  la in te rposic ión  del 
recu rso  de casación con tra  el auto  de  v is ta  de 28 
de Marzo, se exp uso :  «Que el de 22 de  A bril decla
ra b a  no h a b e r  lu g a r  á la súp lica  con las costas 
cuyo recurso  p roced ía  á su  e n te n d e r ;  y  com o, se
g ú n  el p á rra fo  sexto, a r t .  196 de la Real cédula  de 
30 de E n ero  de 1855 ,  h a b ia  lu g a r  al de casación c 
n u l id a d  por  h ab e rse  denegado  aque l re c u rso ,  lo i n 
te rpon ía  en tiempo y forma dM auto  de vis ta  de 2É 
de  Marzo ú l t im o ,»  sos ten iendo  q u e  es taba  en 
ab ie r ta  oposición con la ley 1.a , tí tu lo  1.°, li
b ro  10 d é l a  Novísima Recopilación , y la 61 , titule 
5.°, P a r t id a  5.a, cuyo  re c u r so ,  sin  em b arg o  de  h 
im p ug nac ión  de la Sociedad d e m a n d a d a , fué ad m i

tido, p révio  el depósito p reven ido  en el a r t .  201 de 
Jicha Real c é d u l a :

V is to s :1
Considerando q u e  este recurso  ni p ued e  dec irse  

admitido  por el p r im e ro  de sus fun d am en to s ,  q u e  
fué la denegación  de  súplica  , puesto  que  a u n q u e  
se alegó como motivo pa ra  la  procedencia  del r e -  
c u r s e ,  en este se concretó  á d e m o s t ra r  qu e  el fallo 
ejecutorio se ha l laba  en  contrad icc ión  con las dos 
leyes q u e  c i tó ;  ni pu ed e ,  a u n  s in  esto, e s t im arse  
p ro c e d e n te , po r  no hallarse  la súp l ica  d en eg ad a  en  
n in g u n o  de  los casos en q u e  seg ú n  la Real cédula  
de 30 de E nero  de 1855 se d ebe  a d m i t i r :

C onsiderando  q u e  la ley 61 , t í tulo 5 o, P a r t id a  
5.a, q u e  d ispone «no se deje sin efecto la venta ,  
a u n q u e  medie c a r ta  del Rey p a ra  ello, ó el v en d e 
do r  ofrezca al co m p rad o r  el precio  doble .»  no t ie 
ne aplicación in m ed ia ta  al caso de  estos au to s  p ro 
movidos po r  el r e c u r re n te  pa ra  ob tener  la in d e m 
nización á q u e  se c ree  con derecho ,  no p ud iendo  
por lo mism o d ec irse  in fr ing ida  la e n u n c ia d a  ley: 

C onsiderando  q ue  la 1.a, tít. 1.°, lib. 10 de la 
Novísima Recopilación, q u e  m a n d a  « q ue  de cu a l
q u ie r  modo q ue  ap a rezca  que  el h o m bre  qu iso  
ob liga rse ,  qued e  o b l ig a d o ,» c i tad a  bajo dicho con
cepto en el m encionado escr i to ,  ofrece como cu es 
tión ú n ic a ,  la de si la refer ida  A ud ienc ia  ha fijado 
acer tada  ó e r ró n ea m en te  la in te ligencia  del con tra to  
ce lebrado  por  los in te resad os :

C onsiderando  q ue  en  los de la sen tenc ia  rec la 
m a d a ,  exam in ado s  en sí m ism os y en  su  re lac ión 
con los de la p ro n u n c iad a  por el Juez  in fe r io r ,  se 
da por  supues to  q u e  Tejedor quedó  obligado á rec i
b i r  por sí ó por p ersona  au to r izada  por  él con el 
co rrespo nd ien te  p oder ,  los colonos asiáticos d es ig 
nados en el co n tra to ,  y la Sociedad á req u e r i r le  en  
forma án tes  de  sepa ra rse  del convenio , ce leb rand o  
otro con te rcera  persona, como lo h izo ,  de  d onde  la 
A u d ienc ia ,  p a r a  resolver la cuestión de ju s t ic ia  no 
sometida á este S u p rem o  T r ib u n a l  en  el ac tua l es
tado del recu rso ,  d ed uce  q u e  ám b as  p a r te s  fa lta ron, 
y q u e  sobre u n a  y o tra  deben p esar  las co n secuen
cias  de esta doble f a l t a :

C onsiderando  , en fin , q u e  las dos obligaciones, 
más ó ménos exp líc i tam en te  consignadas  p o r  la A u 
diencia , son incontes tab les  , y lo es p o r  tan to  lo 
s u p e r é  Í?  (13ÁWSlba «n<íia. á aíj¡],n('^ÍW.iiel T r ib u n a l  
e m a n a n ;

Fallamos, q u e  debem os d e c la r a r  y d ec la ram o s  no 
h a b e r  lu g a r  al recu rso  de casación in te rpu es to  po r  
D. Gregorio Tejedor, á q u ien  condenam os en  las costas 
del mismo; y teniendo  p re sen te  lo d ispuesto  en la se
g u n d a  p a r te  del a r t .  217 de la m enc ionada  Real cé 
d u la ,  m an d am o s  q ue  se le devue lvan  los 1.000 pe
sos depositados pa ra  la in terposic ión  de  dicho r e 
curso .

Así po r  esta n u e s t r a  s e n t e n c i a , q u e  se p u b li
cará  en la Gaceta del G o b ierno ,  pasándose  al efecto 
la o p o r tu n a  copia cert if icada, lo p ro n u n c iam o s ,  
m an dam o s  y firmamos.==*Ramon López Vazquez.=^= 
Jo aq u in  José C asaus.=*José  G a m a r r a  y C a m b ro n e -  
ro.— Manuel García de la Gotera. ==Miguel de  N ájera  
M cn cos .= V icen te  .Valor.— Gabriel Ceruelo de  V e- 
lasco.

P ublicaciom =*L eida  y pub licad a  fué la an te r io r  
sen tenc ia  por el limo. Sr. D. R am ón López Vázquez, 
Ministro del S u p rem o  T r ib u n a l  de Jus tic ia  y P re 
s iden te  de  su  Sala de I n d i a s , de q u e  certifico yo el 
Sec re ta r io  de  S. M. y  E sc r ib a n o  de  C ám ara .

Madrid 16 de  Jun io  de 1858. =*Pedro  Sánchez de 
Oca ña.

CAJA GENERAL DE DEPÓSITOS.

ESTADO abreviado de las operaciones practicadas

\

ESTADO DE OPERACIONES.            2.ª semana de junio de 1858.

 por la Administración de la Caja en la segunda semana del mes de Junio de 1 8 5 8 ,  

CUENTA DE LOS DEPÓSITOS.

DEPÓSITOS

EN METÁLICO V CUENTAS CORRIENTES.

Necesarios.............................. .................... ...............  ....................
, Reintegrables Je  i T ra s fe r ib le s . . . . . . . .  . . ...................

o l  c o n ta d o . . . . . .  í h i t r a s f e r ib le s .................... . .
^ 1 - n i 0, n t Trasferibles ......................................
3  1 a pla?,o ajo. I ¡,urasftíribles- ..................................

EXISTENCIAS
EN FIN DE LA SEMANA 

ANTERIOR.

Reales vellón.

RECIBIDO

DURANTE LA ACTUAL. 

Reales vellón.

TOTAL.

Reales vellón.

DEVUELTO
EN LA SEMANA DE ESTE 

ESTADO.

Reales vellón.

EXISTENCIA

EN FIN DE LA SEMANA.

Reales vellón.

58.034.143,97
3.802.611,88
2.372.381,87
1.989.000

63.318.598,45
18.709.315,15

430.496,26
1.579.391,13

5.879,21

669.869,89
61.500

1.762.419,44
722.192,74

448.635
1.049.520

58.724.013,86
3.864.1*11,88
2.372.381,87
1.989.000

65.081.017.89
19.431.507.89

879.131,26
2.628.911,13

5.879,21

1.802.520,47
93.861,69

400.000

1.386.790,46
2.475.346,81

16.080
485.341

56.921.493,39
3.770.250,19
2.372.381,87
1.589.000

63.694.227,43
16.986.161,08

863.051.26
2.143.570,13

6.879,21

□ \ — — lo e ó i a n t e í T ráster i b les .. ....................... ..............
» j  a v is o ................ í In t ra s fe r ib le s ........................... ..

í ------Me contado  p ro c e d e n te s  de in te r e s e s  y d i -
V videndos................................................................................

Provisionales p a ra  su b a s ta s  ........................ . . . . . . . . . . .
Cargas espirituales y te m p o ra le s . ......................................

Total de  los depós i to s  en metálico. 
Cuentas corrientes con ínteres.  ...........................

150.261.817,92
7.811.926,87

4.714.137,07
4.590.371,70

154.975.954,99
12.402.298,57

6.669.940,43
1.649.251,15

148.316.014,56
10.753.047,12

Total general del metálico............. ....

DEPÓSITOS EN EFECTOS.
Necesarios. . . ....................................., .....................

i T rasfe r ib les ......... ............... .

158.073.744,79 9.304.508,77 167.378.253,56 8.309.191,88 189.069.061,68

352.038.965,83 
370.271.724,10 

97.242.708,14 . 
23.625.366,50 

183.000

1.639.113,42
11.129.729,10
6.819.000
6.107.000

353.678.079,25
381.401.453,20
104.061.708,14
29.732.366,50

183.000

1.292.000 
25.693.000

619.000
3.708.000

352.386.079,25
355.708.453,20
103.442.708,14
26.024.366,50

183.000

Voluntarios . .  !, t » .. ....................... • .............
’ ’ i t n i r a s f e n h le s . . ...................................

Provisionales para subastas . . . . . . . . .  . . . . . . . . .
Cargas espiri tua les  y tem p o ra le s . . .........................................

Total de los depósitos en papel.........
Cartera.— Efectos corrientes á cobrar  en diversos venci

m ien tos

843.361.764,57 25.694.842,52 869.056.607,09 31.312.000 837.744.607,09

Total genera l  de e fec to s . . . . ___ 843.361.764,57 25.694.842,52 869.056.607,09 31.312.000 837.744.607,09



M E T Á L IC O P A P E L . M ET ÍLIC O . P A PE L ,

Existencia  e n  Caja  a l  f ina l iz a r  la s e m a n a  a n te r io r ,  
ídem  e n  b i l le te s  n om in a t iv o s

INGRESOS
D ep ó s i to s  r e c i b i d o s  e n  la s e m a n a  de e s te  e s ta d o .........
E n t r e g a s  en  c u e n t a s  c o r r i e n t e s . ................................ ..
in t e r e s e s  y d iv id e n d o s  c o b ra d o s  p r o c e d e n t e s  de

efec tos  e n  d ep ós i to  . . . . .  « . . .  .......................
-  . . . .  ¡D e  s u b v e n c i ó n  p a r a  p ag o  de T esoro  p u b l ico  —  l i n t e r e s e s ____................. ________
R ec ib id o  de l  m is-  / s u p l e m e n to s  p o r  d ep ó s i to s  v m o  p o r  c u e n t a  \  c u e ¿ , ag o o r r ie ‘ lles> ............;

c o r r i e n t e .  ■ ■ ■ • \ j ) e n o m i n a t i v o s ..............
C a r t e r a  .E fec tos  c o r r i e n t e s  á c o b r a r  en  

d i v e r s o s  v e n c i m i e n t o s . . . . . . . .

11.165.877,57

4.714,137,07
4.590,371,70

13,325,8! 
3.716.733,69

843.361.764,57 
114 800.000

25.694.842,52

D ep ó si to s  d e v u e l to s  . ...............................................................
Pagos p o r  c u e n t a s  c o r r i e n t e s ...........................................
i n te r e s e s  de d e p ó s i to s  y  c u e n ta s  c o r r ie n te s  s a 

t i s f e c h o s .............................. ................... .................................
i n t e r e s e s  y d iv id e n d o s  de  e fec tos  d e p o s i ta d o s  s a 

t i s fech o s  ....................................................... ...............
T esoro  p ú b l i c o . - / D e  s u p l e m e n to s  p o r  dep ós i to s

E n t r e g a s  al m is-  \ y  c u e n ta s  c o r r i e n t e s ...................
mo p o r  c u e n t a  j De b i l le te s  n o m i n a t i v o s  d e 
c o r r i e n t e ...........v v u e l t o s ...................................................

C á r t e r » . . . . . . . . .  E fec tos  c o r r i e n t e s .............

6.689.940,43 
1.6$.251,45

2H.603,18
532,905

1.614,348,14

31.312.000

3.000.000

S u m a .  ...............................  ................
M ovim ien to  d e  fo n do s .  —  R e m e s a s  d a t a d a s ................

10.7(8.048,20 34.312.000

S 11 ' n 84.200*445,84 983.856.607,09 E x i s t e n c i a s  en  la s  Cajas  al f ina l iz a r  la s e m a n a ......... 13.42.397,64 837.744.607,09 
1 11.800.000Movimiento d e  fo n d o s ,— R e m e s a s  c a r g a d a s  . . . . . . . . Idem  en  bi l le tes  n o m i n a t i v o s . , .............< . . .....................

24.200.445,84 983.856.607,09 24.2r0.445,84 983.856.607,09

Madrid 15 de  Jun io  d e  I858.=®Y/ B.°«=EI D irec to r  g en era l ,  José María  Escudero ,— El C on tado r ,  J u a n  Díaz Argüelles.

ANUNCIOS OFICIALES.
DIRECCION GENERAL DE CONTRIBUCIONES.

Habiendo t ra scu rr id o  con exceso el plazo fijado p or  la 
ley desde el fa llecimiento del ú l t im o  poseedor del M ar
quesado  de A lgorfa , D. Carlos Pérez de Sardo , s in  q u e  el 
inm ed ia to  sucesor , ni  otro a l g u n o , l iava solici tado la 
c o i  resp o nd ien te  carta de confirmación, y eu  deb ido  c u m 
p lim ien to  de lo dispuesto  por el Real decreto de 28 de Di
c iem b re  de 1846 é in s t rucc ión  de 14 de Febrero  de 1847, 
se an u n c ia  por p r im era  vez la v acan te  del referido ti tu
lo por si los que tuviesen derecho á él q u ie re n  so l ic i ta r 
lo ;  deb iendo  en este caso d ir ig i r  las o p o r tu n a s  re c lam a
ciones al Minis terio  de Gracia y Justicia  y satisfacer el im 
puesto  especial  y los a t ra so s ,  si los h u b ie se ,  por el s e rv i 
cio de lanzas y media anata  , en  el preciso té rm in o  de 
seis meses.

Madrid 14 de Junio  de 1858,« E l  D irec tor genera l ,  
J u a n  B. T rúpi ta .

INSPECCION GENERAL DE CARABINEROS.
Relación de las aprehensiones que se han conseguido por la 

fu erza  del cuerpo en la p rim era  quincena  del mes de 
M ayo anterior.

En la Com andanc ia  de Almería ,  u n a  ap rehen s ió n ,  u n  
reo , y u n  caballo  , consistente  en  4 a r ro b a s  y 6 l ib ras  de 
pólvora .

E n  la de Badajoz, 4 aprehensiones , 2 reos  y  6 ca balle 
r í a s ,  consistentes en  sal y g é n e ro s ,  valoradas en  963 rs.
50 céntimos.

En la de Burgos , 2 a p re h e n s io n e s , consistentes  en t a 
baco y sbl.

En la de Cáceres , una  a p re he n s ió n  , u n  reo y 5 ca 
b a l l e r ía s ,  consis tente  en  géneros  il íci tos, valorada en 
14.088 rs . 99 cénts .

En la de C ád iz ,  33 ap re h e n s io n e s ,  15 reos , 5 c a b a 
llerías  , consis tentes  en  tabaco ,  s a l , g éneros  y otros efec
t o s , va lo radas  en  4.757 rs. 10 cénts .

En la de la C oruña , 2 ap rehen s io n es  y 2 reos ,  c o n 
s isten tes  en  g én ero s  de algodón y seda ,  va lo radas  en  880 
reales

En la de G erona  , 4 ap re h e n s io n es  y  3 r e o s , consis
tentes  en r o p a s , quincalla  , so m b re ro s  de paja y otros 
efec tos ,  va loradas  en  10.500 rs. 52 cénts .

E n la de Granada , u na  ap rehensión  , 2 reos y 11 ca 
b a l le r ía s ,  consistente  en b a r r a s  de p lomo.

En la de G uipúzcoa ,  8 ap re h e n s io n e s ,  consis ten tes  en 
p añ o ,  tejidos de seda y algodón , otros efectos y un buey, 
v a lo radas  en  24.675 rs. 49 cénts.

E n  la de Huesca , una ap rehens ión  , consistente en  g é 
n e ro s  de co n t ra b a n d o  , valorada en  14.060 rs.

E n la de Logroño ,  2 a p re h e n s io n es ,  consistentes  en
sal.E n  la de Lugo , 2 aprehens iones  y  un  r e o , co n s is ten 
tes en  varios  g én ero s  y 32 relojes de s o l , va loradas  en  
406 rs .E n  la de Málaga, 4 a p re h e n s io n e s ,  consistentes  en  
g é n e ro s ,  loza v o tros  efectos, va lo radas  en 1.069 rs .

E n  la de Mallorca , 3 aprehensiones y 2 reos, con s is 
tentes  en tidiMPo , c u o c i e n t e s  en
Tabaco y g é n e r o s ,  valoradas en 2 356 rs. 43 cénts.

En la de Orense, 12 aprehesiones ,  2 reos y una c a b a 
l le r ía ,  consistentes  en  s a l , g éneros  y otros efec tos ,  v a lo 
r a d a s  en 687 rs.

En  la de P o n te v e d ra , 10 a p re h e n s io n e s ,  consistentes  
en  s a l , g éneros  , o tros  efectos y  un barco ladrón, v a lo ra 
das  en  909 rs.

En la de S a n ta n d e r ,  2 ap rehens iones  y  u n  reo ,  c o n 
sis tentes en  sal y  26 tablones.

En la de S a lam an c a ,  4 ap rehen s io n es  y 3 caballerías , 
consistentes  en  sal,  géneros  y otros efectos , valoradas  en  
1.470 rs .

E n  la de Sevil la  , 3 a p re h e n s io n e s ,  3 reos y una  c a b a 
llería ,  consis tentes  en  tabaco y útiles para  su e laborac ión .

En la de Valencia ,  3 ap rehen s io n es  y 3 re o s ,  consis 
tentes  en tabaco y útiles  para su e laborac ión.

En la de Vizcaya, una  a p re h e n s ió n ,  consis tente  en  
g éneros  de s e d a , v a lo rada  en 4.532 rs.

En  la de Zam ora  , 2 ap rehen s io n es  y  un reo ,  consis 
tentes  en  varios géneros ilícitos , va loradas  en  326 rs.

T ota l :  109 a p re h e n s io n e s ,  39 reos y 33 caballerías ,  
va lo radas  en  81.381 rs. 3 cénts.

Madrid  14 de Junio  de 1858.==Ramon de La Rocha.

Relación de los servicios 'meritorios y  ex traord inarios pres
tados por la fu e r za  de carabineros en el mes de Mayo a n 
terior.

COMANDANCIA D E  CÁDIZ.
E n  la ta rd e  del 3 del citado Mayo c a p tu ra ro n  en  C h i -  

clana los c a ra b in e ro s  Manuel M orera ,  Cayetano  F e r n a n 
d ez y Barto lomé G arcía  á un paisano  p o r  h a b e r  p ro fer ido  
am enazas  de asesinato  á u n  ca rab ine ro  y o tras  personas, 
y  reconocido en  presencia  de !a A utor id ad  local, se le e n 
c o n tró  un  cuchillo de m onte  de los prohibidos.

H abiéndose as ignado al cabo p r im e ro  Miguel B a r q u e 
ro  117 rs. y 22 cénts . por la sociedad ca ta lana  La S a lva 
d o ra , como p a r t ic ipan te  (íel^premio concedido á los que 
m ás  se h an  dis tinguido en  la salvación de n áu fra g o s ,  ha 
manisfestado  su  agradecim ien to  á la misma , y que  la r e 
ferida sum a se en t r e g u e  á la Autor idad  local de la villa 
de Rota p a ra  q u e  se ap lique al es tablec imiento  de B en e 
ficencia.

La Autoridad local de Rota se en te ró  con m ucho  a p re 
cio del acto fi lantrópico del cabo Barquero.

COMANDANCIA DE GUIPÚZCOA.
E n la noche  del 14 se p rendió  fuego en u no  ó dos b u 

q ues  a t racados  al  p ue r to ,  y que  por  la clase de su  c a rg a 
m en to  e r a n  de tem erse  desgracias. Inm ed ia tam en te"  se 
p re sen tó  la fuerza del cue rpo  y cooperó de la m an era  más 
eficaz á la p ron ta  ex tinc ión  del in ce n d io ,  hac iéndose e s 
pecial m ención  de  los T en ien tes  D. Jacinto Ruiz de Q ue -  
vedo  y D. Antonio  P o r ra s  Sánchez.

Las Autor idades  mil itar y de m ar in a  q ueda ro n  sa t is 
fechas  del concepto  de la fuerza de! cuerpo.

E n  la noche del 22 se cap turó  p o r  los c a ra b in e ro s  
U baldo  Cámara y José Sevilla u n  d ese r to r  del regim ien to  
infantería de Al mansa.

COMANDANCIA DE H UE T.V A .’
En la ta rde  del 29 del a n te r io r  fue presa de las llamas 

u n a  casa de la villa de Aracona,.  y p re sen tá n d o se  en  el 
acto  el T en ie n te  D. Antonio  O rn a  con la fuerza de su 
m a n d o , cooperó de la m an era  m ás  eficaz, en  unión  con 
la G u a rd ia  c i v i l , p ara  apaga r  el fuego y evitar se p ro p a 
gase á las casas inmedia tas .

El C om andante  m il i ta r  det Cantón quedó satisfecho 
del com p or tam ien to  de los indiv iduo? del cuerpo

COMANDANCIA DE HUESCA.
Dírígténdose el c a ra b in e ro  Francisco Lafuente F e r 

n an d e z  al pun to  del Fiscal el 19 del an terior,  se encon tró  
u n  bolsillo con bas tan te  d in e ro ,  y sospechando  q u e  p e r 
tenecía á u n  caballero que  m arch ab a  dudante , aceleró el 
paso  hasta  dar le  a lcance y  se lo en tregó  después  de es ta r  
convenc ido  q ue  era s u y o , siendo lo m ás  laudable  que 
n in g ú n  conocimiento dió el re ferido ca rab ine ro  de este  
h e c h o ,  el cual se supo  después por dicho sujeto.

La Inspección se en te ró  con  aprecio  del co m p o r ta 
m ien to  del referido  ca rab ine ro .

El 23 del a n te r io r  se verificó por el S u b te n ie n te  Don 
Gregorio  S u r  y  fuerza de sus  ó rdenes  la ap rehen sió n  de 
16 fardos de g éneros  de con trabando  en el sitio d e n o m i
n ado  la B r e c a , sosteniendo el fuego con los c o n t ra b a n d is 
tas q u e  in te n ta ro n  ap o d e ra rse  de dichos fa rd os ,  pero  fué 
in ú ti l  por  el va lo r  c o n  que  se condu je ro n  los c a ra b i 
neros.

COMANDANCIA DE LÉ R ID A .
E l i ?  del a n te r io r  se ca p tu ró  por  el ca rab ine ro  José

Salas U zuriaga un  la d ró n  en  el acto de p e rp e t ra r  el robo  
en una  casa de aquella capita l .

La Inspección  se en te ró  con aprecio  de es te servicio 
V dispuso se d iesen  las gracios al Oficial é ind iv iduos  que 
tenia á sus  órdenes .

COMANDANCIA D E  MÁLAGA.
P or el cabo segundo  Manuel F raga y o tros  dos i n d i 

v iduos fue ca p tu rad o  un  paisano q ue  habia  her ido  y 
m u erto  de su resulta á o t ro ,  cuyo  reo fué en tregado  
á la A utor idad  competente .

COMANDANCIA DE MALLORCA.
El día  5 del ci tado m es  de Mayo se consiguió p o r  el 

s a rgen to  seg un do  F rancisco  F e rn a n d ez  y tres ca ra b in e ro s  
la ap rehen s ió n  de u n  laúd en la isla de Menorca con 8 
a r ro b a s  de tabaco y un reo.

COMANDANCIA DE NAVARRA.
En la noche del 19, ha l lándose  de s . rvic io  el c a r a b i n e 

ro  José Avieto F ern a n d ez  en  la pue r ta  de T eg er ia ,  t r a 
ta ron  los co n traban d is ta s  de sob orna r lo  p ara  verif icar la 
in troducción de g en é ro ;  pero  no solam ente  desprec ió  el 
oro que  le o f rec ían ,  sino q u e  los persiguió  con la m ay o r  
decisión, y  poniéndolo  seg u idam en te  en conocim iento  de 
sus  Jefes, dió p or  resu ltado  la ap rehen s ió n  de  20 paquetes,  
debida á las acer tadas  disposiciones de dicho ca rab ine ro .

La Inspección se en te ró  con aprecio  del c o m p o r ta m ie n 
to de d icho carabinero  y  d ispuso se publicase en  la ó rd en  
g en era l  pa ra  satisfacción y  es t ím ulo  de los demas,

COMANDANCIA DE PO N T E V E D R A .
Por el Sr. G o b e rn a d o r  civil d e  la p rovinc ia  se ha sig- 

ficado al Jefe de la Com andancia  lo satisfecho q u e  se h a 
lla de los servic ios prestados por la fuerza de la misma, 
y de la actividad que  desplega en las l íneas  del Miño p a 
ra  satisfacer las condiciones  de su peculiar instituto , por 
lo cual le dió las gracias.

La Inspección manifestó  haberse  en te rado  con aprecio  
del buen  concepto  que  m erece  á d icha Autor idad  la fu e r 
za del cuerpo.

COMANDANCIA DE SA N T A N D E R .
En la n oche  del 22 del a n te r io r  se cap turó  p or  el c a 

bo prim ero  Felipe Alós Arjona, con el ca rab ine ro  Ignacio 
F e rn a n d e z  V ázquez , en la fe ria de San Jorge ,  á un pai
sano en el acto  de h e r i r  á una m ujer ,

COMANDANCIA DE VALENCIA,
En la noche  del 12 del citado Mayo se p ren d ió  fuego 

en  dos casas del a r ra b a l  de la villa de Cullera , y noticio
so dt-l suceso el Capitán D. Mamerto M a r t ín e z ,  dispuso 
re co ncen tra r  allí toda la fuerza posible al m an d o  del T e 
n ien te  í). Juan  Varea , la que  prestó cuantos  auxilios  fue
ron  necesarios  para  que aquel  no se propagase á las d e 
m ás  que habia contiguas.

La Autor idad  local quedó  a l tam en te  satisfecha del 
co m p or tam ien to  de la fuerza.

COMANDANCIA D E VIZCAYA,
Por el cabo segundo  Manuel Z urdo  se consiguió, en  v ir

tud de las ó rdenes  que  recibió del Jefe de la Comandancia, 
la ap rehensión  de cinco paquetes  de géneros  de seda que 
SSJlftllaban ocultos á la inm ediación  del oliente de Bol-

La Inspección se en teró  con aprecio de] acierto  y ac
tividad de dicho cabo p a ra  el logro de este servic io  , por 
lo que  dispuso se le diesen las gracias,

COMANDANCIA DE ZAMORA.
Por el cabo seg un do ,  Carlos González t con cuatro  ca

rab ine ro s  que tenia á sus  ó rdenes  , se consiguió , la n o 
che del 29 del a n te r io r ,  la ap rehen sió n  de tres caballerías 
con 23 a r ro b a s  de géneros  il íc itos en  las inm ediac iones  
de la villa del P in o ;  y a u n q u e  los c o n t ra b a n d is ta s  t r a 
taron de apouei a rse  de ellas en t r e  las callejas q ue  hay  en 
la en trad a  de dicha villa, fu eron  rechazados  v igorosam en- 
le ,  á cuyo  sitio acudie ron  algunos  ind ividuos de just ic ia  
e n  auxil io  de los ca rab ine ro s  al oir el fuego.

La Inspección se en te ró  con aprecio  de este  serv ic io  
y d e  la cooperación y auxil io  de los concejales del A y u n 
tamiento  de dicho p u e b lo ,  por lo cual dió las gracias al 
Alcalde y q u e  las hiciera ex tens ivas  á los dem as  que le 
acom pañaron .

Madrid 14 de  Jun io  de 1858.— R am ón de La Rocha.

CONTADURIA DE HACIENDA PUBLICA
D E LA PROVINCIA DE M ADRID.

Haberes atrasados de Clases pasivas.
Debiendo p roeederse  desde luego al pago p or  la T eso 

re ría  de Hacienda de esta p ro v inc ia  de can tidades  c o r 
re sp o nd ie n te s  á varios  ind iv iduos  de clases pas ivas , por 
h ab e re s  devengados  en los años de 1850, 5 i , 52 , 53 , 54 
y 5 5 ,  según órden  y  re laciones  de consignación de la Di
rección gen era l  del Tesoro  q ue  esta Contaduría acaba de 
rec ib ir  , se hace saber á los in te resados  por derech o  p r o 
pio , ó por herenc ia  respecto  de los fallecidos, .que p re s e n 
ten en  el negociado de Clases pasivas de esta m isma Con
taduría  , an tes  de finalizar el mes ac tu a l ,  los docum entos  
q u e ,  como se ejecuta para tales ca so s ,  ac red i ten  la exis
tencia y  estado del in d iv id u o , con fo rm e á su c l a s e , ó su 
derecho  al cobro  p o r  herenc ia  , respecto  á los fallecidos, 
para  q ue  el exp resado  pago pueda formalizarse del modo 
p rev en id o  en Reales in strucciones.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE OVIEDO.
Se halla  vacante la plaza de médico  c i ru jano  del c o n 

cejo de Llanera, en  la p rovinc ia  de Oviedo ,  dotada en  
5.000 rs. an u a le s  para  el faculta tivo  q u e  re ú n a  am bas  
cu a l id ad es ,  y en  4.000 rs. para  solo c i r u j a n o , cuya  d o ta 
ción será  satisfecha por t r im es tres  de fondos m u n ic ip a 
les , con m ás  ios derechos  de visita.

Los asp irantes  á dicha plaza p od rán  d ir igir sus  solici
tudes al P res iden te  de aque l  A y u n tam ien to  d e n t ro  del 
te rm ino  de u n  mes, con tado  desde la p r im e ra  publicac ión  
de este  anunc io  en  la Gaceta del G obierno.

Oviedo 14 de Junio  de 1858.==Mário de la Escosura.
2253

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DEL ALAMÍLLO.
Se halla vacan te  la Secre tar ía  de A yu n tam ien to  de e s 

ta villa, por re n u n c ia  hecha por D, Francisco  de los S an 
tos Gómez, q u e  la desem peñaba .  L o q u e  se n n u n c a  al 
público para  que los que  asp iren  á dicho cargo puedan  
d ir ig ir  sus solicitudes al A yu n tam ien to  q* o p res id o ,  en  el 
té rm in o  de 30 dias, contados desde la fecha en que  conste 
en  el Boletín Oficial de esta p rov inc ia :  teniendo  en tend ido  
que  en iguales c i rcunstancias  se rán  prefer idos  los que  
r e ú n a n  ios requ is i tos  que p rev iene  el Real decreto  de 19 
de O ctubre  de 1853, cuya Secretaria se halla dotada en 
1.830 rs . ,  pagados de los fondos m unicipales  p o r  t r i 
mestres .

A la mi lio 6 do Jun io  de 1858 — El A. F\, José Villa —  
De su o rd en  , T om as B ad ea  del Arco. 2252

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE LA VILLA BERROCAL.
Hallándose vacan te  la Secre tar ía  del A yun tam ien to  

constitucional de esta v i l la ,  p or  fa llecimiento  del q u e  la 
d esem p eñ ab a ,  dotada con la cantidad de 3 .0 00 rs. anuales ,  
se hace saber  por medio del p re s en te ,  p a ra  q u e  los a sp i
ran tes  á d icha oficina p resen ten  sus  solicitudes ai A y u n 
tam iento  de mi p ies idencia  en el té rm in o  de u n  m es  ó 
30 d ias ,  contados desde el en  q ue  aparezca  este  an u n c io  
inserto  en la Gaceta de M adrid.

Berrocal 30 de Mayo de 1 85 8 .= E I  Alcalde P residen te ,  
José Torib io  Boguero  ~ P .  A. D. A., Francisco  Vázquez’ 
Secretario  in te r in o .  2257

JUNTA PROVINCIAL DE INSTRUCCION PUBLICA
DE CIUDAD" R E A t.

Esta J u n ta  ha  resuelto  que  los ex ám é n és  o rd in a r io s

p a ra  la o b tenc ión  del t í tu lo  de maestro de p r im e ra  e n s e 
ñanza  elem enta l  p r in c ip ien  el dh  20 de  Julio inm edia to , 
y  los de maestras  el 23 del misrco.

Los p r im eros  d e b e rá n  presentar  su  solici tud en  la Se
c re ta r ía  de la misma con tres  dias de an te lac ión  al señ a
lado ,  aco m p añada  de la part ida de bau tismo legalizada 
en  que  acredi ten  te n e r  20 años <¡e edad  cumplidos , una  
cert ificación p ro b a n d o  dos años de as is tencia  á una  e s 
cuela n o rm a l  del R e in o ;  o t ra  de su b u e n a  con du c ta  mo
ral y re lig iosa,  exped ida  por el Alcalde y  c u ra  p ár roc o  
del pueblo  ó p u e b ’os d on de  hubiese residido d esp u és  de 
salir  de  d icho es tablec im iento ,  cono ta m b ién  el papel del 
sello co rrespo n d ien te  para expedición del tí tulo, y  cuatro  
m u es tra s  de escr i tu ra  de le tra de d is t in to  ta m añ o  desde 
el tipo m ay o r  al m en o r  de la Dastirdilla española .

Las que  a sp ire n  á ser e x a m im d a s  de m aest ras  de e s 
cuela s u p e r io r  ó e lem enta l  p re s a l ta r á n  los m ismos d o 
cu m en to s  q u e  se ex igen  á los maestros,  m énos  el de asis
tencia  ó la escuela n o r m a l , y  en su defecto u n a  cert ifi
cación del es tado civil de las interesadas y  algunas la b o 
res  de cos tura  y bordados s in  conríu ir ,  con nota  d u p l ica 
da de las que  sean.

C iudad-Real 15 de Ju n io  de U58 — El Vicepres iden te ,  
Remigio A dan .™ Fablo  J. Vidal, Secretario. 2251

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
O BSERVACIONES M ETEOROLÓGICAS DEL DIA 17 DE JUNIO  

D E 1858.

HORAS.
Baróm etro ¡

reducido á 0o Y m ilím e
tros.

Tempera
tura en 
grados 

Reaumur

T em p era
tura en gn - 
dos centí

grados,

Dirección  
del v ien to .

ESTADO DEL  
CIELO.

6 m .. 
9 m . .

12 . .  . .  
3 t . . .  
6 t . . .  
9 n . .

705.91
706.46
706.24
705.48
704.74
705.32

15°,0 
19°,0 
2 0 /0  
23° 6 
22°.6 
18°,1

18°,8 
23°,8 
25°,0 
29°,5 
28°,2 
22°,6

S u r .  . . .  
O . S . O . . 
O. S .O . .  
Sur .  . . • 
Oeste . . 
Oeste , .  .

Cubierto.
Idem.
Idem.
Celajes.
Idem.
Idem.

T em p era tu ra  m á 
x im a  del dia . . .  

T e m p e ra tu ra  m á 
xima al so l .........

T e m p e ra tu ra  m í
n im a del d i a . . . .

2 i 9,6 
29°,1 
13°,0

30°,7 
36°,4 
16°, 2

E vaporación  en  las 24 h s . .  
Lluvia en  las 24 h o ra s ,  .

16,3 mil ímetros.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS,
LÍNEAS T E LE G R Á FIC A S DE FR A N C IA ,

Estado atm osférico en diferentes puntos de E uropa  y A frica  
el 12 de Junio  á las siete de la m añana .

Barórne- Tempera- AiO í iVUKJcido á 0° g r a d o s del
LOCALIDADES. y ai n ivel cen tígra T iento. D EL CIELO.

del mar. dos.
D u n k e rq u e ............. 763,1 . 15,4.. O.S.O. Cubierto.
P a r i s . ........................ 763,5. 15,8.. 0 .  . . . Idem.
B a v o n n . .................... 762,9. 18,9.. N .O . . Idem.
L y o n . ......................... 765,9 22,5.. 8 . S . E . Despejado.
M a d r id .............. .. 760,8. 22,3.. N......... Nubes.
San F e r n a n d o . . . . 761,8. 21,9.. Idem.
Bruselas.  ................. 763,1. 18,5. . S. O. . C u b . : lluvia .
V ie n a ............ .. 765,5. 20,9.. S . E . . . Sereno.
T u r i n ........................ 766,5. 26,5.. N . O . . Idem.
L is b o a .......... ............ 763,2 . 29,7.. N. N.O. Vapores .
San P e t e r s b u r g o . . 763,4. 14,3 . O _____ Nubes.
F lo re n c ia ................ 764,5. 22,0.. s.  o . . . Sereno.
Constan  ( in o p ia . . . 764,0. 18,8.. N ......... Cubierto.

Rafael E xea .

ALCALDIA-CORREGIMIENTO DE MADRID.
De los par tes  rem it ido s  en  este d ia  por la In te rven*  

cion de A rb itr ios  m u n ic ip a le s ,  la del m ercado  de g ra 
nos y  nota  de p rec io s  de  artículos  de c o n su m o ,  r e 
sulta lo s ig u ie n te :

EN TRA DO  POR LAS P U E R T A S EJI EL DIA D E  HOY.
2.725 fanegas de tr igo.
3.976 a r ro bas  de h a r i n a  de id.
2.500 libras  de pan cocido.

10.480 a r ro b a s  de ca rb ón .
98 v a c a s , q u e  co m p on en  37.696 l ib ra s  de peso.

383 c a rn e ro s ,  q u e  hacen 9.966 libras de peso.
217 co rd e ro s ,  q u e  h acen  5.689 l ib ras  de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y POR MENOR E N  
EL DIA DE HOY.

Carne de v a c a ,  de 59 á 52 rs. a r r o b a ,  y de  18 á 20 
cuar tos  libra.

Idem de c a rn e r o ,  de 50 á 52 rs. a r ro b a ,  y  de 18 á 20 
cuartos  l ibia.

ídem de te rnera  , de 66 á 86 rs. a r ro b a  , y de  34 á 38 
cu a r to s  l ibra .

Tocino a ñ e jo ,  de 110 á 116 rs , a r r o b a ,  y de 32 á 36 
cuartos  libra.

J a m ó n ,  de 118 á 124 rs . a r ro b a  , y de 42 á 51 cu a r to s  
l ibra.

Aceite , de  56 k 60 rs. a r ro b a ,  y de 18 á 20 cu a r to s  libra. 
Vino, de 34 á 42 rs . a r ro b a ,  y dé 10 á 14 c u a r to s  cuart illo. 
Pan de dos l i b r a s ,  de 13 á 16 cuartos.
G arba nz os ,  de 30 á 42 rs. a r ro b a ,  y de 10 á 16 cua r tos  

l ib ra .
J u d ia s , de 26 n 30 rs. a r ro b a ,  y  de 8 á 12 cu a r to s  l ibra.  
A rroz , de 30 á 34 rs. a r roba ,  y de 12 á 14 cuar tos  libra. 
Lente jas, de 15 á 20 rs, a r ro b a  , y  de 6 á 7 cuartos  

libra,
Carbón , de 7 á 8 rs. a rroba .
J a b ó n ,  de 50 á 56 rs . a r ro ba ,  y de 19 á 21 cu a r to s  libra. 
P a í ; ; ta s , de  4 á 5 rs . a r r o b a , y  de 2 á 3 cu a r to s  libra.

PRECIOS DE GRANOS EN  EL MERCADO j)E HOY, 
deba da , de 26 á 31 rs

Trigo vendido.
29 (anegas  á 60 rs .  45 fanegas á 61 ^
3  0 ......................  73 j 16 C o n s u e g r a . 58
6 0 ...................... 60 3 6 . . .................. 68 %
45 . . . . . . . .  . 64 6 5 ......................  77 %
3 0 ................. 64 4 0 ........................  67
1 7 ................  68 3 6 ........................  68
29 Mora ( a . . .  60 1 8 ......................... 65
30 C a r a b a ñ a . 60 4 0 ......................... 63

2 4 0 .................  . 62 6 0 .........................  80
1 0 0 ................  70 26  ....................  62

6 8 ................  70 4 0 ......................... 66
8 2 . . . . . . .  . .  62 % 4 2 ......................... 64

2 7 0 ...................... . 7 3 %  6 0 ......................... 77
4 0 ................  64 1 6 .........................  68 %
4 0 ................  73 86 A lca lá   56
2 3 .............  77 % 1 4 .........................  67
4 0 .............  64 % 6 0 .........................  7 7 %
7 7 .............  7 3 %  5 4 .........................  77 %
2 6 ................ 68 3 0 .........................  69
5 4 ................ 60 5 0 .........................  70
4 6 ..............  64 1 8 .........................  71

T o ta l ..........................  2.328
Q uedan  por v e n d e r  sob re  5.852 fanegas.

Precio m á x im o .................  80
Idem  m ín im o    . .  56

Lo q u e  se avisa al púb lico  p a ra  su  inte ligencia. 
Madrid  17 de Jun io  de 1858, « E l  Alcalde-Corregidor, 

D uque  de Sesto .

BOLSA.
Cotización del 17 de Jun io  de 1858 á la s  tre s  de la 

ta rd e .
FO NDOS P Ú B L IC O S.

T ítu los  del 3 por  100 co n so l id a d o ,  no p u b l i c a d o ,  40- 
55 c.

Idem  del 3 p or  100 d ife rido ,  p u b l i c a d o ,  28-40.
Deuda am o r t iza b le  de p r im e ra  c iase ,  no  publicado , 

16-85.
Idem de seg un da  id . ,  id . ,  11-75 d.
Idem  del p e r s o n a l ,  id . ,  9 -55  p.
Acciones de c a r r e te ra s ,  — Em isión  de 1.° de Abril  

de 1850 de á 4.000 r s . , 6 por 100 a n u a l ,  i d . ,  87 -75 .  
Id em  de á 2.000 r s . , id. , 91 .
Idem de 1,° de Junio  de 1851 de á 2.000 r s . , publica* 

d o ,  89.
Idem de 31 de  Agosto de  1852, de  á 2 .000 r s , 5 no  p u 

b l ic a d o ,  92.
Idem del Canal de Isabel  II de á 1,000 r s . , 8 p o r  100 

a n u a l ,  no  p ub l icad o ,  108-50.
Idem  del fe r ro -c a r r i l  de  Aranjuez á Almansa, i d . , 8$ d. 
Idem  del Banco de E sp a ñ a ,  id . ,  167 p.
Idem  de la  Soc iedad  m eta lú rg ica  de  S a n  Ju a n  de  Al- 

caráz , id .,  48 d.
Idem  de la A urora  de E sp añ a ,  id . ,  68.
Id em  del fe rro -ca rr i l  de  M adrid  á Zaragoza y  Alicante, 

id em , 1.845.
CAM BIOS.

L on d res  á 90 d ias  f e ch a ,  50-15  d. — P a r i s  á 8 dias 
vista , 5-20 d.

P lazas del re in o .

Daño. Benef. Daño. Benef.

A l b a c e t e . . .  1/2 p. . .  L u g o   1/4
Alicante...................  1 /4  M álag a   par d.
A l m e r í a . . .  1 /4  . .  M u rc ia   p a r .
A vi la ............................. . .  O re n s e   3/4
Badajoz. . . .  p a r  p. . .  O v ied o ............  1/4 p.

: Barcelona..  . . .  1 P a len c ia ...................  1/8
B ilbao ......................  3 /4  P a m p lo n a ................. 1 /2  p.
B u r g o s . . ................  1/8 P on tevedra . .  1/2 p.
Cáceres . . .  1/8 d. S a l a m a n c a . .  3/4 p.
Cádiz. . . . par p. . .  San Sebas-
Caslellon . , ,  . .  t i a n ................... 3 /4  d.
Ciudad-Real. . .  . .  S a n t a n d e r . .  . .  1 /4 d .
Córdoba . p a r  p. . .  S a n t i a g o , . . .  1/2
Coruña. , . 1/4 . .  Segovia.  . . .  3 /8  p.
C u e n ca  . , „ . .  S e v i l l a . . . . .  1/8 p.
G erona . . . . . .  S o r i a   3 /8
G ra n a d a  . .  p a r  d. . .  T a r r a g o n a . .  1 /4  d
G uadala jara .  1/2 . .  T e ru e l ........................
Huelva. . . .  . . . .  T o ledo   3/4
H u e s c a . . . „ . . ... V a l e n c i a . . .  . .  1/4 d
Jaén .  . . . . .  3/8 p. . . Valladolid . « . . 1/8
León. . . . . . .  1/4 d. . .  V i to r ia .............. i d .
L é r id a   . .  Z am o ra .  . . .  3/8 p.
L o g r o ñ o . . . .  1 /8  p, . .  Z a r a g o z a , , . . .  1/8

¡I

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Tribunal de Cuentas del Reino.— En virtud de providencia 

del limo. Sr. Ministro Jefe de la Sección primera de este Tribu
nal, y á resultas de nuevos descubiertos en que se halla Don 
Joaquín Sánchez, contratista de efectos estancados, se cita, llama 
y emplaza á dicho interesado ó sus herederos á fin de que en el 
término de 30 dias, que empezarán á contarse á ios 10 de pu
blicado este anuncio , se presenten, por sí ó por medio de apo
derado, en esta Secretaría general á recoger y contestar dos plie
gos de descubierto , procedentes de las cuentas de administra
ción de sal de la provincia de Sevilla, respectivas á los meses de 
Enero y Febrero del año próximo pasado; en la inteligencia de 
que trascurrido el plazo sin haberse presentado, les parará el 
perjuicio que haya lugar.

¿Madrid 14 de Junio de I85S—J. M. de Ossorno. 2233—2

En virtud de providencia del Sr. D, Gregorio Rozalem, Juez 
de primera instancia del distrito de la Audiencia de esta capital, 
refrendada por ei Escribano de número D. Olallo Megía, se cita, 
llama y emplaza á Doña María Martini. Condesa de Llatorre, 
cuyo paradero se ignora, que últimamente ocupó el cuarto en
tresuelo de la casa núm. 4 de la calle de Vergara, para que en 
el término de nueve dias se presente, por si ó por medio de perso
na que la ronresenle. á eoniesUr * u*tra la misma por D. Pedro Prevot, vecino y  tapicero en esta 
corte, sobre pago da maravedís; bajo apercibimiento que de 
no presentarse, se tendrá por contestada la demanda en su au
sencia y rebeldía, y se sustanciarán los autos entendiéndose con 
los estrados del Juzgado, parándola el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid 16 de Junio de 1858.=Megía. 2-262

A virtud de providencia del Sr. D. Francisco Sánchez Ocaña, 
Juez togado de primera instancia de esta capital y su distrito de 
la Universidad, refrendada por el Escribano de número déla  
misma D. Mariano García Sancha, y para hacer pago á un 
acreedor, se saca á pública subasta, por término de 20 dias, una 
posesión, sita en el pueblo de Vicálbaro, que la constituyen los 
bienes siguientes:

Una casa grande, frente á la fachada meridional de la iglesia 
parroquial, y  su calle que va desde la de la Paloma á la plazue
la de dicha ig lesia , cuya área consta de 8.574 piés castellanos.

Una huerta para hortaliza, con dos norias y  sus albercas cor
respondientes para depósito de las aguas destinadas al riego, la 
que tiene de superficie, con inclusión del grueso ele los muros 
de sostenimiento y un solar contiguo á la misma, que antigua
mente fué palomar, 3 fanegas y  2 estadales del marco de 
Madrid.

Una casa pequeña, destinada á habitación del hortelano, que 
comprende 1.897 p iés.

Y una tierra’arancel colindante á la huerta y  que forma par
te de la posesión, su cabida 7 celemines y  9 estadales del mis
mo marco.

Todo lo cual ha sido tasado en la cantidad de 63.186 rs. vn. 
Para el remater está señalado el mártes 13 del próximo mes 

de Julio y hora de las doce de su mañana , en la sala au
diencia de S. S . , sita en el piso bajo de la Territorial de esta 
corte. 2263

D. Manuel Caideiro, Escribano por S. M. del número de esta 
corte y encargado del despacho de la vacante de D. Miguel Ma
ría Sierra &c.

Doy fe que por el Juzgado de primera instancia del Barquillo 
de esta capital y citada Escribanía vacante de Sierra penden 
autos de tercería de menor cuantía promovidos por D. Víctor Co.- 
llado, en los que seguidos por sus trámites naturales, en definí ti vf 
se ha dictado lo siguiente

Sentencia—En la villa de Madrid, á 8 de Junio de 1858, el 
Sr. D. Toribio Alvarez, Juez de primera instancia del distrito 
del Barquillo en la misma, habiendo visto este pleito de tercería 
de menor cuantía interpuesto por D. Víctor Collado, de esta ve
cindad , contra D. Miguel Fernel sobre el dominio de los bienes 
embargados á D, Luis Cepeda para el pago de 736 rs., proce
dentes de un pagaré:

Resultando haberse hecho el embargo de los muebles exis
tentes en la casa-habitacion de D. Luis Cepeda, éste manifestó no 
scr suyos y sí de D. Víctor Collado, almacenista de muebles y ca
mas en la calle del Horno de la Mata, según diligencia de 16 de 
Diciembre y 13 de Enero últimos:

Resultando que por D, Víctor Collado se ha interpuesto la d e 
manda de tercería sobre el dominio de los muebles embargados, 
y que aparecen do las facturas obrantes en estos autos á los fo
lios Id y 2 .°, y que lia producido ia correspondiente jus
tificación por el cotejo de las facturas con los libros corrientes de 
su establecimiento:

Resultando que habiéndose dado traslado de la demanda de 
tercería al ejecutante y  ejecutado, no han hecho uso del referido 
traslado, y que por consecuencia se ha seguido este pleito con los 
estrados del Juzgado:

Considerando que al hacer el embargo de los muebles al eje
cutado Cepeda, no solo manifestó no ser de su pertenencia los 
muebles embargados, sino que hasta lo acreditó por un recibo 
dado por el alquilador de muebles.

Considerando que D. Víctor Collado ha probado debidamente 
ser de su exclusiva propiedad los bienes embargados que resul
tan de las facturas presentadas en autos, y

Considerando que al haber conferido traslado de la demanda al 
ejecutante Fernel y  ejecutado Cepeda, no le ha evacuado, y  segui
do este pleito en ausencia y rebeldía de los mismos, presuponen 
no se consideran con derecho alguno al dominio de los referidos 
muebles que se reclaman, y mucho ménos cuando la parte de 
D. Miguel Fernel tiene manifestado en el juicio ejecutivo hallarse 
convencido de que los muebles embargados no son del ejecuta
do y si de un tal Cepeda que se los alquiló :

Vistos lo dispuesto en 1a ley 9.a, título 3.°, Partida 5 .a , por 
ante mi el Escribano S. S. d ijo:

Que los muebles embargados como de la pertenencia de 
D. Luis Cepeda tocan y  pertenecen en propiedad y  pleno do

minio al demandante D. Víctor Collado , á quien se le entreguen 
con arreglo á las facturas que obran en los autos para que dis
ponga de ellos, consentida que sea esta sentencia, condenando en 
las costas al D. Luis Cepeda, pues por e ta su sentencia, de que 
se pondrá testimonio en el pleito ejecutivo de que dimana, pu
blicándose ademas en el Diario y Gaceta de esta capital, con ar 
reglo al art, 1190 de la ley de Enjuiciamiento civil, así lo pro
veyó, mandó y firma S. S., de que doy fé.—Toribio Alvarez —
Por la vacante de Sierra, Manuel Caideiro.

Concuerda la sentencia inserta con su original que obra en 
los referidos autos á que me refiero.

Y para que conste, en cumplimiento de lo que se manda en 
el último particular de la misma, pongo el presente que signo y  
firmo en Madrid á 12 de Junio de 1858..-—Manuel Caideiro.

2265

En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Toribio Alva
rez, Juez de primera instancia de esta villa, refrendada del Es
cribano de número de la misma D. Celestino de Ansótegui, en los 
autos seguidos á instancia del Sr. D. Rafaon de Guardamino, tes
tamentario y liquidatario de la herencia de su difunto hermano 
él Sr. D. Juan de Guardamino con el Excmo. Sr. D. Miguel Or- 
tiz y sus hermanos D. Eduardo y  D. Augusto Ortiz sobre apro
bación de cuentas, á consecuencia de apelación interpuesta de la 
sentencia definitiva por parte de los dos últimos, y  admitida 
cuanto ha lugar en derecho, se cita y  emplaza al expresado Ex
celentísimo Sr. D. Miguel Ortiz, cuyo actual paradero se ignora, 
para que acuda á usar de su derecho anteS. E. la Audiencia ter
ritorial de esta capital; apercibido que de no hacerlo le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Madrid 11 de Junio de 18o8.=Celestino de Ansótegui. 2266

En virtud de providencia del Sr. D. José Balbino Maestre, 
Juez de primera instancia del distrito del Prado de esta corte, 
refrendada del Escribano de número D. Francisco Morcillo y  
León, se cita, llama y  emplaza á D. Sebastian Perez, vecino de 
la m ism a, para que en el término de 10 d ias, contados desde la 
inserción de este anuncio en la Gaceta oficial, se muestre parte por 
medio de Procurador autorizado en forma en los autos que en 
dicho Juzgado y  Escribanía sigue D, José López, y  por su muer
te sus heredero-, con D. Francisco Alonso Cordero, sobre pago 
de 10.268 rs. procedentes de conducciones de materiales; aper
cibido que de no hacerlo se seguirán en su rebeldía sin más ci
tarle ni emplazarle, y le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 5 de Junio de 1858.=EI Escribano actuario, Francis
co Morcillo y León. 2234

D. Eduardo de los Rios Acuña, Juez de primera instancia del 
distrito de San Antonio de esta capital.

En virtud del presente edicto c ito , llamo y emplazo á los 
dueños censualistas y  demas personas á quienes por cualquier 
concepto compete derecho al valor de la finca solar, núm. 163 
antiguo y  10 moderno, calle del Angel de San Antonio, para que 
en el término de cuatro meses, contados desde la inserción del 
presente en la Gaceta del Gobierno, se personen en este Juzgado 
con los documentos en que funden su acción; prevenidos que de 
lo contrario se seguirá el expediente sin su audiencia, y el resul
tado les parará el perjuicio que haya lugar.

Lo que se hace saber para conocimiento de los interesados.
Cádiz 8 de Junio de 1858,--Eduardo de ios Rios.—Cayetano 

Grota. * 2240

El Sr. D. Bias Careaga, Juez ele primera instancia de esta 
villa y partido de Sequeros &o.

Por el presente segundo y  último edicto cito y llamo por el 
término de 20 dias, contados desde el de la fijación del último en 
los sitios públicos de esta villa y Tamames, é inserción en el Bo- 
letin oficial de la provincia y Gaceta del Gobierno, á las personas 
que se crean con derecho á la herencia de los bienes quedados 
por defunción de Agustina Rodriguez , vecina que fué de Tama- 
mes. ocurrida en 13 de Febrero último, bajo testamento otorga
do ante el Escribano de Linares D. Francisco Hernández en 17 
de Abril de 1849 , finó sin hacer declaración de herederos; ha
ciendo presente que á consecuencia de los primeros anuncios en 
iguales puntos por el término de 30 d ias. se han presentado ale
gando su derecho á dicha herencia las personas siguientes: Ru
fina Rodriguez, vecina de Linares, como prima carnal de la 
Agustina Rodriguez, viuda de Francisco García; María Josefa 
Hernández, vecina de Cilleros, en igual grado de parentesco con 
la finada, y Juan Antonio García, vecino de Moraleja de Hue
bra en este partido, como sobrino carnal de Francisco García» 
marido de la Agustina Rodriguez, de quien fué esta heredera.

Dado en Sequeros á 12 de Junio de 4 858.—'-Blas Careaga — cor su manciacio. Juan francisco Rodriguez. 2244

D. Lorenzo García Santos, Juez togado de primera instancia 
de esta ciudad y su partido &c.

Por consecuencia de la causa criminal que se instruye en este 
mi Juzgado en averiguación del autor ó autores del hurto de la 
balija en que se conducía desde esta población á la Administra
ción de correos de Villa del Rio !a correspondencia pública, 
cuyo delito se perpetró la madrugada del 21 de Mayo último en 
la campiña de este término y  paraje nombrado de Jarrón, he 
proveído auto mandando , entre otros particulares , anunciar e 
hecho, á fin de que los Sres. A lcaldes, fuerza de Guardia civil y  
demas agentes de esas Autoridades, procuren averiguar su pa
radero, como igualmente el de los pliegos oficiales que á conti
nuación se expresan, y caso de hallarse lo pongan todo á mi dis
posición para la providencia competente.

Montoro 13 de Junio de 1858. — Lorenzo García Santos.=Por  
mandado de dicho señor, Luis Valseca.

Señas de la balija.
Una caja de madera, á excepción del frente y respaldo, cu

bierta toda ella de cuero color de avellana, de media vara de 
largo y una cuarta escasa de ancho, con cuatro manillas, barreta 
y candado de hierro, con hombreras y  correa de pecho del mis
mo color.

Pliegos oficiales extraviados.
Uno para el Comandante del puesto de Guardia civil de Doña 

María.
Otro para el Administrador de Propiedades y  Derechos del 

Estado en Montilla.
Otro pará el Sr. Juez de primera instancia de Almagro.
Otro para el de igual clase de Gergal.
Y  otros dos para el Juzgado de Pozoblanco. 2242

D. Diego Alfonso Calderón, Juez de primera instancia de esta 
villa y  su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Manuel Montosa Mar
tin , natural de los Baños de Alhama, vecino de Beluch , de ejer
cicio confitero, casado, de 56 años, para que en el término de 
20 clias, contados desde su inserción en la Gaceta de M adrid , 
comparezca en este Juzgado y  Escribanía del infrascrito á ser 
notificado de la sentencia ejecutoría recaída en causa criminal 
que se ha seguido contra él y otros por robo.

Dado en Fnenteovejuna á 11 de Junio de 1858. =  L, Calde
rón—Por su mandado, Luis de Porras y Matamoros 2246

D. Tornas Jordán , Juez de primera instancia por S. M. de es
ta villa y  su partido judicial.

Por el presente se cita y emplaza á Marcos de Bartolomé, 
natural y vecino del pueblo del Royo, en la provincia ,de Soria, 
dueño de una de las caballerías mayores robadas en el mes de 
Marzo último de la hacienda de Villaseca, término de Almodobar 
del Rio, para que dentro del plazo de 15 dias que se le señala 
se persone en este Juzgado para evacuar el ofrecimiento de la 
causa que se le hace; pues de no hacerlo, trascurrido que se a , se 
tendrá por conforme y por renunciadas las acciones civiles y  
criminales que le competan ó pudiera ejercitar en dicha causa.
Y para que pueda llegar á su noticia , y que el plazo prefijado 
ha do entenderse desde que se haga el anuncio en la Gaceta de! 
Gobierno, se fija el presente.

Dado en Posadas, provincia de Córdoba, á 12 de Junio de 
1858. —Tomas Jordán.—Por mandado de S. S . . Jdanuel Sánchez 
de Toro. 2247

Por el presente se cita, llama y  emplaza en virtud de provi
dencia del Sr. Juez de primera instancia del distrito del Prado 
de esta corte, á Antonio Candela y  Candela, natural de Crevi- 
llente . casado, de 36 años, de oficio esterero, para que en el tér
mino de 30 dias comparezca en la audiencia de dicho señor á 
evacuar el traslado de la acusación propuesta contra el mismo en 
causa por hurto ; apercibido que en otro caso le parará el perjui
cio que haya lugar, 2248

D. Antonio Trujillo y Sánchez, Juez de primera instancia del 
distrito de la Catedral de esta ciudad.

Por el presente segundo edicto y pregón cito s llamo y em
plazo á Agustín Miralles, para que en el término de nueve dias, 
á contar desde la fecha, se presente en la cárcel nacional de es
ta ciudad á responder á los cargos que le resultan en causa cri
minal que estoy instruyendo sobre robo en cuadrilla; pues de no 
verificarlo le parará el perjuicio que Hubiere lugar.

Dado en Murcia á 14 de Junio de 1858.=Antonio Trujillo.— 
Por mandado de S. S., Juan de la Cuerva. 2249



D. Federico de Portillo, Juez especial de Hacienda de esta 
provincia &c.

Por e‘1 presente cito, llamo y  emplazo á D. Ramón Mingol 
Costa, natural y  piloto de la matrícula de Alicante, hijo de N i
colás y de Josefa, casado con Maríá'Martínez y de edad de 35 
años, para que en el término de 30 dias se presente en este Juz
gado á ser instruido de la acusación fiscal en causa que se le si
gue sobre aprehensión de 21 bultos de ropa, junto al castillo de 
Gibraltar, la madrugada del 13 de Marzo de 1830; qué si l o  hi
ciere se le oirá, y si no se le seguirá en su rebeldía, parándole el 
perjuicio que baya lugar.

Dado en Málaga á 9 de Junio de 1858.=Federioo de Porti- 
llo .=P or mandado de S. S . , José Villarrazo. 2250

D. Gregorio Romea, Juez especial de Hacienda de la provin
cia de Salamanca.

En virtud del presente primero y  último edicto cito, Hamo 
y  emplazo á José Delgado, vecino de Villar de Cierbo, para que 
dentro de los 30 dias siguientes al de la inserción de este anun
cio en la Gaceta del Gobierno comparezca en este Tribunal á 
evacuar cierta diligencia acordada en la causa criminal que de 
oficio instruyo contra el mismo y Francisco Santos, su convecino, 
sobre aprehensión de 47 cabezas de ganado lanar extranjeras, 
verificada en territorio de esta provincia por la fuerza del res
guardo; y  se apercibe al referido José que de no presentarse en 
el término prefijado, se le declarará rebelde y contumaz, y  las 
diligencias á él referentes se entenderán con los estrados de la 
Audiencia, parándole el perjuicio que haya lugar.

Salamanca Junio 14 de 1858.=Gregorio Romea.— Por su man
dado, Joaquín Frutos. 2254

Por el presente y  en virtud de providencia del Licenciado 
D. Pió Tíldela y  Sanz, Juez de primera instancia de esta villa y su 
partido, refrendada del infrascrito Escribano, en causa criminal 
que se instruye contra Torcuato Soria, por hurto de 272 rs. á 
Juan Juncar, de nación francés, de oficio castrador, se ha acor
dado se cite, llame y  emplace al repetido Juncar para que se 
presenten en este Juzgado, y hacerle saber si quiere ó no mos
trarse parte en dicha causa.

Agreda 13 de Junio de 1858.-“  Arcadio Botija.—V.° B.°—-Tíl
dela. 2255

D. Víctor López de María, Caballero de la Real y distinguida 
Orden española de Cárlos II I , y  Juez de primera instancia de 
esta villa de Colmenar Viejo y  su partido.

Por el presente se cita, llama y  emplaza á todos los que se 
crean con derecho á la herencia y bienes quedados al falleci
miento de Angel Estéban, casado que estuvo con Teodora Martin 
y vecino que fué de Matalpino. para que en el término de 30 
días, contados desde la publicación de este anuncio en los perió
dicos oficiales, se presenten en este Juzgado y  Escribanía del in
frascrito á usar del que se crean asistidos, por medio de Procu
rador del mismo con poder bastante; bajo apercibimiento que de 
no hacerlo dentro de dicho término se dará al expediente el 
curso que corresponda y les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Colmenar Viejo á 11 de Junio de 1858.=Víctor Ló
pez de María—Por mandado de S. S . , Cárlos López Navarro.

2256

Juzgado de primera instancia de Gijon.— En las diligencias de 
ejecución de la sentencia en causa sobre lesiones contra Rosalía 
y  José Alvarez Valdés. vecinos de Tremañes, en este Concejo, 
de los cuales el último se halla ausente, llevado el expediente al 
Promotor fiscal, ha propuesto este funcionario que se tomasen 
noticias detalladas de las señas físicas y  traje que ordinariamen
te vestía el José Alvarez Valdés, y que se insertasen en los Bo
letines oficiales de Sevilla y de esta provincia, así como en la 
Gaceta nacional, y  que se excitase el celo de los Sres. Goberna
dores de ambas provincias, así como el de la Guardia civil, para 
que en cualquiera punto en que fuere hallado el contumaz José 
Alvarez Valdés, sea aprehendido y conducido á disposición de 
este Juzgado.

Estimado así, y adquirida noticia de las señas personales que 
á continuación se expresan, espero merecer de V. S. se sirva dis
poner lo conducente al cumplimiento del proveído, y  que se me 
participe aviso de haberlo así ejecutado para juntar al expediente.

Dios guarde á V. S. muchos años. Gijon Junio 10 de 1858.—
- Manuel de la Concha —Sr. Administrador de la Gaceta de Ma

drid.
Señas del José.

Edad 32 años, estatura cinco piés y tres pulgadas, cara larga, 
ojos negros, nariz regular, barba poca, color trigueño: viste cha
queta de bayeta verd e, chaleco de casimir rayado, pantalón lar
go de paño negro, montera redonda en la cabeza, medias de la
na blanca labrada y zapatos.

También viste chaqueta de paño pedrés, color de lana, calzón 
corto de lo mismo y sombrero calañés, 2238

D. Toribio Alvarez , Magistrado de Audiencia, Juez de pri
mera instancia del distrito del Barquillo de esta corte.

Por el presente c ito , llamo y  emplazo por segundo edicto y  
término de nueve dias á D. Pedro Redondo Márquez, cuyo pa
radero se ignora, para que se presente en la cárcel de Villa ó 
en este Juzgado á responder á los cargos que le resultan en cau
sa que se le instruye por estafas, donde se le oirá en justicia- 
bajo apercibimiento que de no verificarlo en el expresado térmi
no , se sustanciará la causa en su rebeldía con los estrados del 
Tribunal, parándole el mismo perjuicio que si fuere en persona.

Dado en Madrid á 16 de Junio dé 1858 — A lvarez.=p0r man- 
dido de S. S., Policarpo López. 2239'

Dr. D. Ramón Villapol, Caballero de la Real y distinguida 
Orden de Cárlos III , Comendador de la militar portuguesa de 
Cristo, Magistrado de Audiencia de fuera de Madrid y  Juez de 
primera instancia de las afueras al Mediodía de esta capital.

Hago saber, que comisionado por la Sala de gobierno de la 
Excma. Audiencia de este territorio para la instrucción de la 
causa que con motivo del choque de dos trenes en la estación de 
Cienpozuelos el 16 de Mayo último, tuvo lugar entre el directo 
que salió de esta corte á las once y media y  el de mercancías 
qué se hallaba parado en el apartadero, resultando varios heri
dos y destrozo de algunos coches, cito, llamo y emplazo con tér
mino de 15 dias precisos, contados desde la publicación de este 
anuncio, á los dueños de mercaderías, equipajes ú otros efectos 
que hayan sido destruidos ó sufrido deterioro; con tal motivo
á fin de que cualquiera reclamación civil que sobre ello tienen 
reconocido derecho á hacer, la practiquen en este mi Juzgado 
sito en las afueras de la puerta de Atocha, y por ante el infras
crito Escribano de número del crimen que* autoriza las actua
ciones; apercibidos que de no verificarlo en dicho término Jes 
parará el perjuicio que haya ltigar.-r,Dr., Ramón V illa p o l =Pór 
mandado de S. S ., Mariano Gómez. 226o

Dr. D. Ramón Villapol, Caballero de la Real y  distinguida Or
den de Cárlos III, Comendador déla militar portuguesa de Cris
to, Magistrado de Audiencia de fuera de Madrid y  Juez de pri
mera instancia de las afueras de esta corte en el Mediodía.

Hago saber, que comisionado por la Excma. Sala de gobierno 
de la Audiencia de este terrilorio para la instrucción de la causa 
que con motivo del choque-de dos trenes tuvo lugar en la esta
ción de Cienpozuelos el 16 de Mayo último entre el directo que 
salió de esta corte á las once y media y otro de mercancías que 
se hallaba parado en el apartadero, del que resultaron diferentes 
heridos, y como aparezca que entre estos lo fueron una jó ven 
que se ató un pañuelo á la frente; un jóven que se lastimó un 
fijo con el sombrero del Excmo. General Barrenechea; un caba
llero que se lastimó en la nariz, y un eclesiástico pobremente 
vestido, de traza aldeana; y  en atención á ignorarse su paradero 
y domicilios, los cito, llamo y emplazo por medio del presente, 
con termino de nueve dias precisos, que empezarán á contarse 
desde la publicación de este anuncio, para que se presenten á 

. declarar y  hacer sus reclamaciones de daños y  perjuicios en este 
mi Juagado, sito en las afueras de la puerta de Atocha, y por 
ante el infrascrito Escribano que autoriza las diligencias, de diez 
á cuatro de su tarde; bajo apercibimiento que de no verificarlo 
se continuará esta causa sin otro llamamiento. 2261

P A R T E  NO O F I C I A L
INTERIOR.

A c t a s  de las carreras de caballos, verificadas en esta corte en los dias 6 y 9 de Mayo de 1858.
Én la villa de Madrid, a 6 de Mayo de 1858, reunido 

el Jurado^ compuesto de los señores que á continuación se 
expresaran , y siendo las cuatro de la tarde, dieron p r in 
cipiólas carreras de caballos en la Real Casa de Campo 
cotí el premio de 1.000 rs. de la Inspección general dé 
Carabineros. Lo disputaron los caballos Danzesa del Ex 

Salarpanca • Miütaire, del Señor D. MatiUil Maríá Tillarte, y A -ban-chichaf, del Excelentísimo Sr. Marques de Alcañicés,

El Jurado adjudicó el premio á la yegua Danzesa, que 
corrió la distancia (2.000 varas) ,en 2 minutos y 11 se
gundos la primera prueba, y 2 minutos y 10 segundos la 
segunda, invirtiendo Militaire 2 minutos y 13 segundos 
en la primera, y 2 minutos y 20 segundos en la segunda, 
y A-ben-ch ichaf , 2 minutos y 20 segundos en la prime 
ra , retirándose en la segunda con la venía del Jurado.

El premio de 2.000 r s . , dé la  Sociedad, lo disputaron 
las yeguas Helena, de D. Ramón Bahamonde; Espira, del 
Excmo. Sr. D. José de Salamanca , v el caballo Splendid, 
del Excmo. Sr. Duque de Frias. Se adjudicó el premio á la 
primera , que corrió la distancia en un minuto y 34 y 
medio segundos, empleando la segunda un minuto y 34 y 
medio segundos, y el tercero un minuto y 36 y medio se
gundos.

El premio de la misma de 6.000 rs. lo disputaron los 
caballos Catincka, de D. Santiago Tailby; Osterlev , del 
Excmo. Sr. Marques de Aleañices; Rigoletto , del Exce
lentísimo Sr. Duque de F erm n-N uñez ; Moldova, del Ex
celentísimo Sr. Duque de Frias; Bésika, del Sr, D. Ma
nuel María Uliarte, y Catón, del Excmo. Sr. D. José de Sa
lamanca. El Jurado adjudicó el premio á este ult imo, que 
corrió la distancia en 3 minutos y 20 segundos la prime
ra prueba y 3 minutos y 16 segundos la segunda: habiendo 
invertido Catincka 3 minutos y 26 y medio segundos la 
primera, y 3 minutos y 17 y medio segundos la segunda; 
Osterley, 3 minutos y 21 segundos la primera, y 3 mino- 
tos y 21 y medio segundos la segunda; Rigoletto, 3 minu
tos y 23 segundos la primera, y distanciado en la segunda; 
Moldova, 3 minutos y 22 segundos la primera, y 3 m inu
tos y 22 y medio segundos la segunda, y Besika, 3 m in u 
tos y 26 segundos la primera, y retirado en la segunda.

Él premio de 8.000 rs. del Ministerio de la Guerra se 
adjudicó á la yegua Chispa, del Excmo. Sr. Duque de 
Fernan-N uñez, que corrió la distancia (3.000 varas) en 3 
minutos y 34 segundos la primera prueba, 3 minutos y 43 segu ndos la segunda, y 3 minutos y 36 segundos la terce
ra; habiendo invertido Borok 3 minutos y" 30 segundos la 
primera prueba, 3 minutos y 43 y medio segundos la 
segunda, y 3 minutos y 37 segundos la tercera, y Compa
ración 3 minutos y 33 segundos la primera y distancia
da en la segunda.

Con lo que dieron fin las carreras de este dia ,  f i r 
mando la presente acta los señores del Jurado en Madrid 
á 6 de Mayo de 1858, — Manuel de Orovio.— El Marques 
de Almonacid. =  Conde de Fuentes. — El Duque de San 
Carlos—Ramón de Bertodano.=El Marques de Perales— 
El Secretario , Marques de Castelar..

En la villa de Madrid, á 9 de Mayo de 1858, reunidos 
los señores que firman la presente acta, y hora de las 
cuatro de la tarde, empezaron las carreras de caballos en 
el Hipódromo de la Real Casa de Campo, con el premio 
de Ja sociedad de 3.000 r s . , que lo disputaron los caballos 
Helena, del Sr. D. Ramón Bahamonde; Keedger, del Ex
celentísimo Sr. Duque de Alba; Militaire, de D. Manuel 
María Uliarte: Splendid, del Excmo. Sr. Duque de Frías: 
Comparación, del Excmo. Sr. Marques de Aleañices, v 
Espira , del Excmo. Sr. D. José de Salamanca.

Se adjudicó el premio á este último, que corrió la dis
tancia (1.500 varas) en un minuto y 32 y medio segundos 
la primera p rueba,  un minuto y 30 segundos la segunda 
y un minuto y 32 segundos la tercera , invirtiendo Hele
na un minuto y 34 y medio segundos la primera pr ueba, 
y un minuto y 31 segundos la segunda ; Keedger un m i
nuto y 33 un cuarto segundos la primera prueba, un mi
nuto y 32 segundos la segunda, y un minuto y 33 segun
dos la tercera; Militaire, un minuto y 36 y medio segun
dos la primera prueba, y un minuto y 34 segundos la 
segunda ; Splendid, un minuto y 35 y medio segundos la 
primera prueba , y un minuto y 36 segundos la segunda, 
y Comparación un minuto y 37 segundos la primera 
prueba, y un minuto y 36 un cuarto segundos la segunda.

'El premio del Ministerio de Fomento de 4.000 r s . , se 
adjudicó á la yegua Danzesa , propia del Excmo. Sr. Don 
José de Salamanca , que corrió la distancia de 3.000 va 
ras en 3 minutos y 19 y medio segundos la primera p rue
ba , 3 minutos y 15 segundos la segunda, y 3 minutos y 
31 segundos la tercera; habiendo invertido Catincka, de 
D. Santiago T ailby , 3 minutos y 19 y un cuarto segundos 
la primera prueba , 3 minutos y 15 y un octavo segun
dos la segunda , y 3 minutos 32 segundos la tercera ; Mol
dova , del Excmo. Sr. Duque de F r ia s , 3 minutos 21 s e 
gundos la primera prueba , y 3 minutos 24 segundos la 
segunda, y A-ben-chichaf, del Excmo. Sr. Marques de 
Aleañices , 3 minutos y 30 segundos la primera prueba, y retirado en la segunda.

El premio deS. M. la Reina nuestra Señora de 12.000 rs. 
se adjudicó al caballo Catón, propio del Excmo. Sr. Don 
José de Salamanca, que corrió la distancia de 4.500 varas 
en 5 minutos y 8 y medio segundos la primera prueba y 
5 minutos y 2 segundes la segunda , inviniendo Oster
ley, del Excmo. Sr. Marques de Aleañices, 5 minutos y 13 
y medio segundos la primera prueba y 5 minutos y 11 
segundos la segunda; Nelly, de D. Fernando de Sala
manca, 5 minutos y 14 y medio segundos la primera 
prueba, y distanciada en la segunda; Rigoletto, del Ex
celentísimo Sr. Duque de Fernan-Nuñez, 5 minutos y 9 
segundos la primera prueba y distanciado en la segunda; 
Stamboul, de D. Manuel María Uliarte, 5 minutos y 13 
segundos en la primera p r u e b a , y retirándose en la se
gunda, no habiendo corrido Buekingham por haber 
muerto en la mañana del dia 6, según certificado de los 
mariscales.

Con lo que dieron fin las carreras ele este d i a , fir
mando la presente acta los señores del Jurado en Madrid 
á 9 de Mayo de 1858 —Por delegación del Excmo. Sr. Go
bernador c iv i l , Gregorio de Goicoerrotea.=El Marques de 
Almonacid.=Conde de Fuentes—Ramón de Bertodano.— 
El Duque de San Cárlos. =  F ern a n d in a .=  El Marques de 
Perales.—El Marques del Castelar, Secretario—Es copia.=» 
I I  Secretario de la Sociedad, Marques del Mural

C Á D IZ .— Jerez de la Frontera 13 de Junio.— Celebró
se ayer ,  según teníamos anunciado, la adjudicación pú
blica de los premios á los expositores, en el salón bajo de 
las Casas consistoriales. La modestia con que la Sociedad 
económica ha querido sellar todos sus actos en el con
curso que acaba de pasar, porque cree que no en el apa
rato de una explendidez ajena á su instituto, sino en la 
bondad del pensamiento realizado, está su verdadera im
portancia, ha sido causa de que la solemne adjudicación 
de ios premios se haya hecho sin vana ostentación, y 
solo con la concurrencia de las personas llamadas natu
ralmente á autorizar ese acto, que viene á cerrar los t r a 
bajos del jurado, y ó coronar los esfuerzos y la inteligen
cia de los expositores.

Ha concluido, pues, el concurso de 4 858 y Jerez y la 
provincia entera han dado un paso más en la senda de los 
modernos adelantos.

Acaso la exposición 110 haya correspondido en todas 
sus partes á lo que debió esperarse de la riqueza de nues
tro suelo, y tal vez las personas, y aun los pueblos más 
interesados en fomentarla, han sido, por una equivocada 
apreciación, los primeros en mirarla con prevención ó 
con indiferencia. Pero esto no debe sorprendernos, por
que tal es en su cuna el destino de todas las innova
ciones y de todos los adelantos. Los primeros pasos de la 
civilización son siempre lentos y llenos de tropiezos y de 
obstáculos. Esos escollos los esperábamos nosotros, con
tábamos con su presencia y teníamos la seguridad de 
apartarlos de nuestro paso, ya que no consiguiéramos pulverizarlos desde luego.

No hemos, pues, encontrado en la exposición, ni 
grandes invenciones, ni una extraordinaria cantidad de 
objetos, pero en cambio nos hemos convencido de que la 
industria y las artes adelantan rápidamente en nuestra 
provincia, y hemos podido conocer que este primer paso 
que damos en una senda nueva, será precursor de otros 
que ostenten con más brillantez y mejor éxito lo que 
puede y lo que es capaz de avanzar en las sendas de las 
reformas y de los adelantos materiales.

Ahora hemos colocado la primera piedra; los que 
vengan en pos de nosotros , si quieren, como esperamos, 
seguir nuestras huellas, conseguirán levantar el grandio
so edificio de nuestra moderna civilización.

Según decimos al principio de este artículo, á las do
ce y media déla mañana tuvo ayer lugar, en el salón ba
jo del Consistorio, la solemne y pública distribución de 
los premios.

Presidia el acto el Sr. Alcalde Constitucional de esta 
ciudad , por delegación especial del Sr. Gobernador civi l  
de la provincia , teniendo á su izquierda al Sr. Presiden
te de la Real Sociedad Económica de amigos del Pais, y á 
ámbos lados de la mesa al Secretario del M. I. Ayunta-  tam ien toy  al de la dicha sociedad.

A continuación se enconlraban alternados los indivi
duos del M. I. Ayuntamiento, Sociedad Económica y 
cuerpo de Sres. Jurados : el salón estaba ocupado por un 
gran número de expositores y público.

Abrió el acto el Sr. Presidente de la Sociedad manifes
tando en una breve improvisación que la Sociedad, en cum
plimiento de la oferta hecha en el reglamento de la ex
posición , venia á adjudicar los premios á aquellos que 
habían sido designados por el Jurado, cuyos premios los 
recibirían por mano del Sr. Presidente del M. 1. Ayunta
m ien to , en lo cual la Sociedad tenia una singular com
placencia, máxime cuando esta celosa Autoridad , tan 
apreciable en todos conceptos, era ademas el decano de los socios de la Económica.

Acto continuo usó de la palabra el Sr. Bertemati co
mo Presidente del Jurado, manifestando que este Juez, 
imparcial eu todos los asuntos cometidos á su exámen y 
ce n su ra , habia creído cumplir el sagrado ministerio que 
se )e habia confiado , y que si alguno de los expositores (lo

que no era de esperan se encontraba resentido de la 
censura, el Jurado, coi su conciencia tranquila , creia 
haber acertado en sus tFliberaciones.

Seguidamente empesó la distribución de los premios, 
llamando el Sr. Secretado de la Sociedad á los agracia
dos , los cuales al presentarse , ó bien los comisionados 
por los m ism os, recibie*on de manos del Sr. Presidente 
del M. I. \v u  da ni u i ío , > quien se los entregaba el de la 
Sociedad , el que les hnbh sido asignado por el Jurado.

Terminada esta e n t r e s , el Sr. Presidente de la Eco
nómica dio gracias al M.L Ayuntamiento por la franca, 
leal y constante oooperarion que le ha prestado en todo 
lo que ha tenido relacim con la exposición provincial; 
dijo, que la Sociedad se vanagloriaba de haber promovi
do, lo que á pesar de lasinuchas y constantes contrarie
dades que ha sufrido, nc había dejado de ser notable en 
muchos conceptos, y maiifedó que la Sociedad se propo
nía publicar una memoria descriptiva de la exposición, 
y que por ultimo, daba gracias al Jurado, comisiones au
xiliares. v demas persoras que hubiesen concurrido á la 
realización del pensamieito.

El Sr. Alcalde usó entinces de la palabra , elogiando á 
la Sociedad por su constaicia, y manifestó lo grato que 
le habia sido el haber d¡¡tribuido por su mano los p re 
mios de la exposición, piemios que conceptuaba habían 
sido asignados por el cuerpo de Sres. Jurados con una 
rectitud é imparcialidad cue le honraban.

Con lo cual se dio por terminado el acto.
• G S R O N A  13 de JunU.— Ya se ha empezado la tulla 

de granos en la provin U. La cosecha , que en un  p r in 
cipio se presentaba abundante, ha quedado, á causa de 
los vientos habidos últim mente, á ser mediana en toda 
la provincia, y en alguna» poblaciones mala; sin em b ar
go, se encuentran ahundaites los granos para la venta.

Hostalrich 8 de Junio.—A las siete ménos cuarto de la 
tarde de ayer fué fusilad» el sargento primero del regi
miento de Sevilla, Federico Daban , por haber dado muer
te el dia 28 del mes anteúoi á dos cabos de su compañía.

Desde que le fué notificada la sentencia de muerte 
hasta los últimos instantes de su vida ha conservado la 
mayor serenidad y sangre fría.

En la madrugada de ¿yer confesó y recibió el pan eu- 
carístico. Después se desayunó, y durante el dia ha co 
mido algunos platos de a’roz con leche.E11 el camino del palbulo ha saludado con movimien
tos de cabeza á los Jefes y Oficiales que ha encontrado.

Por último, se opuso i que le vendaran los ojos en el 
momento de sufrir la fatal sentencia , y no costó poco 
trabajo conseguirlo.

El reo pertenecía á ina familia distinguida , según 
dicen. (Gerándense.)

IS L A S  B A L E A R E S  .—Palm a  10 de Junio .—Según no
ticias adquiridas, han empezado ya los trabajos del gasó
metro que ha do iluminar esta cap ita l , observándose 
muchos operarios en el sitio destinado al efecto, que lo 
e.: el terreno situado junto al molino primero de Levan
te, al salir por la puerta le la Galatrava. Y celebramos se 
lleve á cabo esta mejora, adoptada ya en varias provin
cias de España.

Ciudad ¡a 1.° de Ju n k .—El dia 28, á las ocho y c u a r 
to de la mañana, salió del puerto de Alcudia el ílus- 
taísimo Sr. D. Mateo Ja une y Garau, dignísimo Obispo de 
esta diócesis , á bord :> del barco que, procedente de esta ciudad, saliera con los comisionados del limo. Cabildo y 
muy Iltre. Ayuntamiento. Dicho buque fué remolcado 
por el vapor Mahonés, en razón á.que el viento era con
trario y la mar muy gruesa: momentos antes de partir  
estuvo S. 1. á bordo del Mahonés á hende er á los pasaje
ros , marineros, y al mismo tiempo á dar las gracias al 
Capitán D. Pedro Carreras por haberse prestado al r e 
molque. A pesar del mal t empo , á las seis horas soltó el 
vapor los dos cabos de remolque á la embocadura de este 
puerto. Aprovechamos esla ocasión para tributar á la em
presa del Mahonés y alin:répido y experto Sr. de Car
reras las más cordiales gracias por la hidalguía con que 
se han conducido, no soio con S. I , sino con las comisiones.

El desembarque desde el pailebot Estrella se hizo en 
una elegantísima falúa que conducían 12 briosos remeros, 
vestidos de gala, en la qu 3 iba el simpático Sr. Balboa, 
Subgobernador de la provincia v algunos individuos del 
M. I. A yuntamiento y comisión del limo. Cabildo; el se
ñor Balboa pasó al pailebot á cumplimentar al Sr. Obis
po, después de lo cual bajaron á la falúa acompañados de 
las comisiones que habían seguido á S. I. Al pié del muelle 
esperaba el Sr. Dean Provisor y Vicario general á la ca
beza del limo. Cabildo y todos los clérigos de la ciudad y 
algunos más de la isla que vestían el manteo y bonete. Sen
timos que los estrechos límites de El Eco no nos permitan 
ni áun bosquejar lo que hemos presenciado: un pueblo 
inmenso se agrupaba ansioso de conocer á su pastor y 
recibir su apostólica bendición; en el mismo sitio habia 
un coche para S. I.; pero este bondadoso señor, á pesar 
de lo mucho que sufre en la mar , quiso que sus ovejas le 
conociesen, y continuó á pié pasando acto continuo á la 
Catedral, en donde se entonó un solemne Te Deumen ac
ción de gracias por su feliz arribo; después pasó al Pa
lacio episcopal, en donde dióá besar el anillo pastoral al 
clero y personas que estaban presentes.

A las seis de la tarde se sirvió en Palacio una explén- 
dida comida, á la que fueron invitadas las dos comisiones que desde Palma acompañaron á S. 1. Por la noche, 
en el patio del mismo Palacio, trasformado en vistoso 
ja rd ín ,  tocaron tres bandas de música escogidas piezas, 
sobresaliendo la del batallón de Cazadores de Árapiles, que 
accidentalmente se encontraba en esta ciudad. También 
se cantó un himno compuesto ex-profeso. El domingo 30 
á las seis de la tarde hizo el Sr. Obispo su entrada pú
blica. Si hubiéramos de describir los arcos triunfales y el 
modo con que estaban adornadas las calles del tránsito, 
necesitaríamos de más espacio del que podríamos dispo
ner. S. I. está altamente complacido de los obsequios que 
se le han tributado, debidos, á la par que á su elevada 
dignidad , á su humildad , virtud y talento. En las noches 
del 30 y 31 , y en la de hoy, ha habido músicas y canto, 
no solo en el patio del palacio, sino en el Borne, en donde 
han tenido lugar vistosos fuegos artificiales; y esta tarde 
se ha elevado majestuosamente un gran globo, confeccio
nado por D. Agustín Can ion y Orfiía, quedando S. I. agra
dablemente sorprendido en la habilidad de este sehor. 
El globo salió de la casa dei Sr. de Carrion encerrado en 
una gran caja que llevaban porción de niños; detrás iba 
una torre de orden gótico montada sobre cuatro ruedas, 
en cuya parte superior iban dos jóvenes lujosamente a ta
viados arrojando sin cesar ñores, y á todo precedía una 
banda de música , paseando por las principales calles hasta el Borne, donde se elevó el globo. Concluida la ascen
sión , y entrada la noche, se encendieron innumerables 
hachas de viento, conduciendo en triunfo, al son de la m ú
sica marcial;, á su autor, resonando prolongados y en tusiastas vivas.

No queremos dejar la pluma sin tributar colectiva é 
individualmente á los individuos que componen el b r i 
llantísimo batallón de Cazadores de Arepitas, prez y hon
ra del ejército español, nuestra cordial y entusiasta ad
miración por la cordura y comportamiento que han ob
servado en esta ciudad, y estén seguros que su grato r e 
cuerdo será eterno para estos morigerados habitantes que solo desean se repita á menudo el paseo militar, fMallorquín.')

LÉRIDA 9 de Junio. —  Dentro de la semana que vie
ne ,  según nos han asegurado, se celebrará Consejo de 
guerra en esta plaza para ver y fallar sobre la causa de 
los asesinatos perpetrados en 10 de Marzo de este año, y 
de que fueron víctimas Isidro Gran . á Ja sazón vecino 
de esla ciudad , y una sirvienta del mismo.

Graves cargos se desprenden contra los cinco reos que 
en e :la deponen, y elevada á plenario, mucho tememos 
por la vida do estos infelices, para quienes en el estado 
en que se hallan solo encontramos sentimientos de caridad é indulgencia.

Da reinos noticia de cuanto arroje el proceso, siguiéndolo hasta su acción definitiva.
Paia la elección próxima de Diputados provinciales, 

decretada últimamente por el Gobierno, se hacen apres
tos en la provincia, que desde luego indican será dispu
tado el triunfo entre los partidos.

Nuestro inteligente y simpático Gobernador civil, se
ñor Alonso , se propone dejar á ios electores en comple
ta libertad de acción, tanto porque esto entra en el c ír 
culo de sus debares como Autoridad recta y celosa, 
cuanto porque en la confianza que la provincia siente Jiá- 
cia él, debe estar seguro de que no defraudará sus espe* 
ranzas , y elegirá para que velen por sus intereses á 
hombres entendidos, probos, laboriosos y amantes de 
nuestra prosperidad.

Del último censo de población verificado en esta p ro
vincia resulta que el número de sus habitantes es el de 306.994.

De ellos tiene esta capital 19.627 , que clasificados por 
sexos, 10.405 corresponden al de varón, y 9.222 al de hembra.

El número total de estas dos cifras lo componían 
18.380 nacionales establecidos, y 1.191 nacionales tran 
seúntes, 42 extranjeros establecidos y 14 extranjeros 
transeúntes.

Clasificada por edades esta masa de población, exis
tían de ménos de un año en el mes de Mayo último 251 
varones y 253 hembras; de un año á siete, 1.343 varones 
y 1.332 hembras ; de 8 á 15 , 1.512 varones y 1.449 
hembras; de 16 á 20 ,  819 varones y 861 hembras; de 
21 á 25 , 2,015 varones y 837 hembras; de 26 á 30, 4.029 
varones y 970 hembras; de 34 á 40 . 1.417 varones v j 42o

hembras: de 41 á 50, 905 varones y 937 hembras ; de 
51 á 60 , 682 varones y 721 hembras ; de 61 á 70, 325 
varones y 300 hem bras;  de 71 á 80, 105 varones y 422 
hembras; de 81 á 85, 11 varones y 2 hem bras; de 86 
á 90 , 8 varones y 11 hembras ; de 91 ár 95, un vafon y 
una hembra ; de *96 á 400, 2 varones y una hembra.

En esta ciudad no aparece ninguno de más de 100 
años; pero sí en la provincia, pues en el pueblo de Gui- 
xer hay varón que pasa de esa e d a d , y una hembra en 
cada uno de los pueblos de Pons y Pont de Suert. (D ia
rio. )

XTALE2NGX& 1o de Junio. — A continuación publica
mos con sumo gusto un escrito que nos ha dirigido la 
Junta de Señoras que gestiona para la restauración de la 
iglesia de los Santos Ju an e s , en el cual se anuncia la rifa 
que va á tener efecto con «ste objeto.

Dice así el escrito:
<(La Junta que suscribe, al dirigirse al público an un

ciándole la apertura de la rifa que ha de tener lugar para 
la restauración de la iglesia parroquial de los Santos 
Juanes, se cree en el deber de darle las gracias por la 
buena acogida que han  merecido sus gestiones en favor 
de una de las más bellas glorias artístico-religiosas de 
Valencia.

Los donativos en metálico que ha recogido esta Junta 
ascienden á la suma de 4 2,035 rs. v n . , la cual ha inver
tido en objetos dignos de figurar al lado de los regalados 
por SS. MM. y AA., los cuales van acompañados de otros 
muchos , debidos á la filantropía de las personas que han 
favorecido este pensamiento.

La exposición y rifa de los objetos tendrá lugar en 
el salón de juntas de la Sociedad de seguros mútuos, pla
za de la Figuereta , nú tu. 3.

Las operaciones de la rifa darán principio en uno de 
los dias de la próxima sem a n a , avisándose anticipada
mente al público por medio de anuncios en los diarios.

Valencia 12 de Junio de 1858 —La Condesa de Par- 
sent.—Dolores Rovira.=Mariana Rovira.=Rosa Garrido 
de Ferrari.=Teresa Bartual.=Mercedes Moncho de Don- 
day.==Fermina Castell.=Cándida Moreno de Burguet.=»« 
Joaquina D u ar te—Vicenfá Llansol.»

La rifa que se anuncia en el aviso anterior será nota
ble por la belleza , valor y variedad de los objetos que la 
componen, y que hemos tañido ocasión de examinar de
tenidamente. Entre ellos figuran dos preciosos muebles 
regalados por SS. MM. y otros muchos donativos de las 
señoras que componen la Junta y de otras personas de la 
capital que han secundado dignamente el objeto de aque
lla. La Sea. Condesa de P a rsen t , á quien debe tan efica
ces auxilios y tan ardiente cooperación la beneficencia de 
la capital, ha hecho los mayores esfuerzos, en unión con 
las demas señoras de la Junta por que la rifa ofreciese 
todo el estímulo posible, á fin de interesar al público, y 
creemos que el resultado coronará sus esperanzas. Los 
términos en que se haya de celebrar la r i f a , y que se 
anunciarán á su tiempo por medio de carteles y papele
tas , son también acertadísimos y muy á propósito para 
la pronta colocación de los billetes.

Para dar una idea más cabal de los objetos que ha 
reunido la Junta, ya por medio de donativos de muebles 
y alhajas, ya invirtiendo en ellos las cantidades produci
das por la cuestación , insertamos también una relación 
de los lotes más notables que figuran en la exposición, 
omitiendo infinitos objetos de ménos valor que seria pro
lijo enumerar.

Objetos de la rifa.—Una mesa-escritorio de roble con 
adornos de relieve y  cincelados de metal artístico. Una 
cómoda-armario de idem con adornos de idem. Un reloj 
y dos grandes candelabros de metal artístico. Estos cuatro 
objetos son ios regalados por SS. MM. y AA.

Objetos de plata.—Una docena de cubiertos de plata 
con cucharon. Una escribanía de plata. Un canastillo-fru
tero. Unos Palilleros. Varios targeteros. Portamonedas. Un 
Santo Cristo. Un magnífico azucarero. Dos azucareros con 
pié de plata y copa de idem. Dos agujas con perlas finas, 
Un rosario de plata sobredorada. Una compotera con pié 
de plata y bandeja de idem. Dos saleros de plata y cristal 
de color. Otra taza de plata con cuchara y plata de idem. 
Dos estuches con piezas de plata para té. Un braserito de 
plata. Un estuche para escribir. Dos palmatorias. Una co
pa de plata con p la to , cuchara y  tenazas de ídem, sobre
doradas. Un estuche con avíos de fumar de plata sobre
dorada y magníficos cincelados. Dos trinchantes de plata. 
Dos juegos de cuchillos de una docena cada uno con cabos 
de plata. Pendientes de perlas y oro.

Adornos.—Dublé fino. Pulseras. Gemelos Agujas.
Jarros egipcios magníficos. Sombrillas. Una magnífica 

torre que representa la de Malakoff en el acto de ser ata
cada por los aliados, con preciosas figuras finas, ordenada 
según un plano formado por un Ingeniero francés.

Abanicos de nácar , hueso y otras clases. Figuras de 
sobremesa. Sombrillas. Cortes de trage. Pañuelos de China del reino. Juegos de café de porcelana &c.

Habrá dos clases de objetos: de p rim era  y de segunda 
clase. Para tener opcion á los primeros costará la pápele • 
ia una peseta. Los de segunda 2 rs. (Diario Mercantil.)

EXTERIOR.
Despachos telegráficos de la G a c e t a  d e  M a d r id .—Lon

dres 16.—Lord Malmesbury declara estar tomadas todas 
las medidas para que no falte gente de m ar en un mo
mento dado.

El Gobierno presentará la correspondencia d ip lom á
tica con Ñapóles.

Constantinopla 15.—La insurrección de Candía está 
apaciguada. Los insurgentes se han retirado después de 
exponer sus quejas contra las Autoridades locales.

Iíamburgo 16.—El resultado d é la s  elecciones es favo
rab le  al part ido  nacional, que quiere las constituciones 
exis tentes.

El Presidente Iiall, después de un discurso en favor de 
la independencia de Dinamarca respecto de Alemania, fué 
elegido por unanimidad.

Berna 4 6.—El Consejo federal espera la decisión de la 
A sam blea  federa l;  has ta  en tónces  los refugiados podrán 
p erm a n e c e r  en Suiza.

Berlín 16.—En varias cuestiones políticas, principal
mente en la de Montenegro, Austria y Turquía se han 
puesto de acuerdo.

París 16.—En la India mueren tantos soldados de in
solación , que el Consejo de Sanidad se ocupa de esto.

El M onitor del 13 co n tra d ic e  de u n a  m a n era  
t e r m in a n te  los ru m o re s  acogidos s in  fu n d a d o  m oti
vo por la p ren sa  inglesa, en  los té rm in o s  s iguien tes :  

«Hace cerca de tres  meses q u e  los pe riód icos  i n 
gleses a f i rm aro n  que  el G o b ierno  francés  p r e p a ra b a  
a r m a m e n to s  ex t ra o rd in a r io s .  El Monitor negó el 
hecho: hoy se h a n  renovado  id é n t icas  aseve rac ion es ,  
q u e  volvemos á calificar de inex ac ta s .  Las fuerzas 
de m a r  y t i e r r a  fijadas hace  u n  año por  e l . p r e s u 
puesto  p a r a  1858 no se h a n  aumentado.))

^Deseamos q u e  la ex p líc i ta  y f ra n ca  declarac ión  
del Gobierno del E m p e ra d o r  , dice la P a tr ia , b as te  
á desva n ece r  los r id ícu los  tem o re s  q u e  la m alevo
lencia in ten ta  p ro p a g a r  e n t r e  n u e s t ro s  aliados.

oF rancia  desea s in c e ra m e n te  m a n te n e r  la paz 
con In g la te r ra .  El v e rd a d e ro  p a t r io t i sm o  consiste en 
no s e m b r a r  la desconfianza en  ám bos  p a íse s .  v a 
liéndose de invenciones  a b su rd a s .  »

G e n e ra lm e n te  se cree en  L ó n d res  q u e  el conflic
to ocasionado p o r  la v is ita  hecha á b u q u e s  a m e r i 
canos en el golfo de  Méjico, t e r m in a r á  en  b rev e  
am istosam en te .  F ú n d ase  tal op in ión ,  no solo en  las 
n u ev as  in s t rucc io nes  q u e  el Gobierno ing lés  ha d i 
rig ido  á su  d iv is ión n a v a l  en  aquellos  m a re s ,  sino 
m á s  p r in c ip a lm e n te  en  la noticia q u e  c i rcu lab a  de 
q u e  el r e p re s e n ta n te  de I n g la te r ra  en  los E s t a d o s -  
Unidos h a b ia  rec ib ido  o rd e n  de  a d m i t i r  el p r i n c i 
pio de u n a  in dem nizac ión  p e c u n ia r ia  á favor de  los 
b u q u e s  visitados.

A co n t inu a c ió n  e x t ra c ta m o s  a lg u no s  p á r ra fo s  de 
u n a  co rrespon denc ia  de H o n g -K o n g  del 23 de  A bri l  
q u e  pub lica  la P atria .

«Los ch inos  de C antón  su f re n  con disgusto  la 
p resenc ia  de los eu ro p e o s ;  con f recuenc ia  lanzan  
p ied ras  á los cen t ine la s :  uno  d e  estos fué ases inado  
hace poco ;  a p re h en d id o  el a g re so r ,  p roba b lem en te  
se rá  co nden ado  á la ú l t im a  pena. Se c ree  q u e  los 
ind ígenas  se a p re s ta n  p a ra  a r r o j a r  de  la c iu d ad  á 
los h a b i tan te s  an g lo - franceses .

Con ta l  objeto a r m a n  y  o rg an izan  p a r t i d a s  en  
K w a n g s i , á la voz de q u e  H w a n g ,  n uevo  cómisic*- 
nádo im p e r ia l ,  i n te n ta  « e c h a r  á los b á rb a ro s  al 
mar.*  Algunos c re e n  q u e  dicho p e rso n a je  se halla

oculto  á las inm ediaciones .  P ih - K w e i ,  p r im e r  f u n 
cionario  desde  q u e  o c u p a ro n  la c iu d ad  los aliados, 
ev i ta  todo contacto  con estos , qu ienes  por  su  p a r te  
to m a n  p recau c io n es  p a ra  h a d a r s e  ap erc ib idos  c o n 
tra  todo evento. Los can toneses  i lus t rados  reconocen 
la in fe r io r id ad  de sus  co m p a tr io ta s  en  el com bate ,  y 
an h e lan  q u e  no se re n u e v e n  las h o s t i l ida d es ;  m as  
la in f luencia  de  los vencedores  en la población es 
casi nula .

Los ingleses h a n  d e s t ru id o  varios  arcos  elevados 
por los ch inos  en  co nm em ora c ión  de ins ign if ican tes  
vic torias  q u e  a lcanza ron  c o n tra  las t ro p as  de a q u e 
llos en  la ú l t im a  g u e r r a  d i r ig id a  p o r  S ir  J. Davis y 
el G enera l  A g u ila r .

Lord  E lg in  y el B arón  de Gros c a m in a n  hacia  el 
de Pecheli ,  de d o n d e  se e n c a m in a rá n  á P ek ín  con 
objeto de c e le b ra r  u n a  conferencia  con el E m p e r a 
dor. Les ac o m p a ñ an  las Legaciones rusa  y a m e r ic a 
na  en  b u q u e s  de  su  nación  respec tiva .

A U S T R IA .— Viena % de Junio .—Parece ser que entre 
los candidatos á las plazas de Hospodares de los Princi
pados reina grande actividad. Los Jefes de las familias 
Stourdza, Bibesco, Stirbey y Cantacuzene, se hallan en 
Paris agitando sus pretensiones. El Príncipe A. Ghika ha 
comisionado á su hijo y á su hermano en Paris, y á su 
sobrino en Constantinopla , para representar sus inlere- 
ses en ámbas capitales. El Príncipe Vogorides procura 
apoyar en Paris su candidatura para el Hospodarato de 
Moldavia por medio de su hermano el Príncipe de Samos,
( Noticiero de Hamburgo.)

Idem id .— Asegúrase que el sábado el Conde Buol y 
el Príncipe Kallimaki, Embajador de Turquía , se pusie
ron de acuerdo acerca de un acto diplomático importan
te, habiendo terminado un convenio formal y redactado 
un protocolo que fué firmado por ámbos diplomáticos, 
Añádese que Inglaterra será invitada á que se adhiera á 
dicho acto, y es de esperar que no se niegue. Aun cuan
do las agitaciones de las provincias sla vas de Turquía me
recen ser objeto de singular atención , no se las conside
ra, sin embargo, como muy peligrosas, ínterin no se ex
tiendan á Bulgaria. ( Gaceta de Colonia.)

Idem 9.—Tenemos la satisfacción de anunciar que las 
divergencias ocurridas en el seno del Consejo de Admi
nistración de la Compañía de Crédito no eran lo bastante 
graves para justificar la dimisión del Barón de Roths- 
child. Han desaparecido las diferencias, y M. de Rotschild 
queda en el Consejo de Administración. (Gaceta A u s 
tríaca. )

P R U S IA .— Berlín 41 de Junio .—La salida del Rey pa 
ra las montañas de Baviera se ha fijado para el 28 de Ju
nio, si en ese dia el calor no es rigoroso, puesto que se 
tiene en cuenta que la enfermedad del Rey se ha decla
rado durante la estación de los calores y en un  camino 
de hierro. Acompañarán al Rey la Reina , el Ayudante 
general de Gerlach y otras personas. En los primeros dias 
de Julio el Príncipe de Prusia irá á pasar tres semanas 
á Badén.

La Asamblea de agricultores alemanes se verificará 
este verano en B ru nsw ich , discutiéndose dos cuestiones 
im portantes,  la del impuesto sobre el tabaco y la de la 
supresión de las restricciones legales en la tasa del Ínte
res. (Correspondencia H avas.)

R U S IA .—San Petersburgo 4 de Junio .—Asegúrase que 
el Emperador intenta centralizar la autoridad de los Go
bernadores generales y de los civiles, y  constituir en 
mayor independencia de los Jefes de los Gobiernos á los 
de distrito. (Nueva Gaceta de Prusia.)

V A R I E D A D E S .

EXAMENES DE LA ESCUELA DE TAQUIGRAFIA.
El domingo 6 de Junio de este año se celebraron 

los exámenes públicos de los alumnos de esta escuela, 
que con tan entusiasta celo dirige el profesor D. F ran 
cisco de Paula Madrazo.

Bajo la presidencia del limo. Sr. D. Eugenio de Ochoa, 
Director general de Instrucción pública, y ante un in
menso concurso que llenaba el salón del colegio de la ca« 
lie del T u rc o , comenzó el acto por el siguiente discurso, 
que leyó el alumno D. Juan Romero y Vargas.

La enseñanza de la taquigrafía, ¿ debe estar 
comprendida en la ley de Instrucción pública ?

« S e ñ o r e s : Confieso que al dirigiros la palabra en esta 
ocasión solemne me siento abrumado bajo el peso de mi 
insuficiencia; y si no fuera por la gratitud que debo al 
dignísimo cuanto ilustrado profesor cuya deferencia me 
ha constituido, no por Ja  opcion del mérito, sino tal 
vez por mis mayores a ñ o s , en intérprete de los senti
mientos que abrigan sus discípulos todos, declinaría tan 
honrosa misión, porque temo que mi voz sea impotente 
para llenarla con acierto. Al recordar los elocuentísimos 
acentos que en este salón han resonado, elogiando me
recidamente el ingenioso descubrimiento de la taquigra
fía, no lo toméis á falsa modestia , desfallezco; pero prés 
tame aliento por un  lado el ardiente amor que al arte pro» 
feso por otro la convicción de que cumplo con un de
ber, y sobre todo la halagüeña esperanza de que vues
tra ilustración, suspendiendo el rigor de su justa crítica, 
acogerá con benignidad y  atención mis palabras, y no 
me lanzará el terrible ne sutor con que abochornó Apeles 
al profano censor de sus cuadros.

La taquigrafía, que según unos es á la palabra lo que 
la imprenta á las ideas,  que según otros es el vapor apli
cado á la escritura , no viene hoy á enriquecer su ya b r i
llante historia con nuevos datos, ni ,á pregonar su indis
putable utilidad, ni á haoer su defensa contra sus cons
tantes, aunque pocos é injustos detractores, sino á m ani
festar respetuosamente su sentimiento por no haber sido 
comprendida de la manera explícita que merece en la ley 
de Instrucción pública, si bien está reconocida á que, no 

•obstante el silencio de la ley, se la continúe dispensando 
protección tan generosa.

Grandes y  poderosas razones le asisten para exhalar 
esta inofensiva queja; permitidme que os las exponga su
m ariamente, para que el ilustrado Gobierno de S. M. se 
persuada del derecho con que reclama verse incluida en 
el vasto cuadro de la instrucción.

Si el hombre es perfectible; si la moral práctica le im 
pone el deber de cultivar sus facultades intelectuales por 
todas las vias posibles; si la ley civil se encarga de pro 
porcionarle los medios de conseguirlo, y si la taquigrafía 
sirve en gran manera á dicho fin , n o e s  acreedora se
guramente á que se la relegue al olvido por aquella. Ni 
por un instante dudo de vuestro asentimiento á estas 
cuatro proposiciones y  á la legítima consecuencia de las 
m ism as , como que están en la conciencia de todas las 
personas ilustradas, pero no puedo resistir al deseo dé 
hacerlas palpables,

Que el hombre es perfectible, se conoce sin dificultad 
con el incesante espectáculo de los adelantos emanados 
de su iniciativa, con la contemplación de la historia. 
Dispensadme, p u e s , si echo una rápida ojeada sobre las 
sociedades antiguas y modernas con ánimo de justificar 
que la ley del progreso rige á la humanidad.

En el orden físico está á la vista de todos. Así que, 
separando esta de los trasportes por medio del vapor y 
de los telégrafos eléctr icos, últimos descubrimientos de 
las ciencias de observación llamados á cambiar la faz del 
g lob o , puesto que con ellos desaparecen las distancias y 
se comunican los pensamientos con más rapidez aún que 
la que emplea el hombre para formarlos, notamos los 
correos , necesidad suprema de la civilización , la escritu
ra con minúsculas, el papel y la imprenta, contribuyen
do á trasmitir  nuestras ideas con prontitud sin variar de 
lu g a r : las letras de cambio , los mares abiertos á la acti
vidad comercial , el algodón y las máquinas aumentando 
de momento á momento la riqueza y proporcionándonos 
por un precio módico objetos elegantes; los termómetros, 
barómetros, lentes y anteojos de larga vista dilatando el 
dominio de la sensación; y ,  por último, las preparaciones 
químicas dirigidas á dar la salud , á conservar la hermo
sura y á multiplicar los placeres. Quitemos de la sociedad 
presenté todos estos elementos, testigos mudos , pero elo
cuentes, de nuestros adelantos, y tendremos representada 
la sociedad antigua.

Viniendo del órden físico al inte lectual, hallamos no 
menos mejoras. Cierto es que los antiguos nos exceden en 
los productos de la imaginación, como se infiere al con
templar la Vénus de Milo, el grupo de Niobe, el rey Edipo 
de Sófocles, la Trilogía Orestiada de Esquilo, a las Gear-



yicas de Virgilio, debido esto a circunstanci; 9 que no es
del caso exponer; sin embarco, hay que con\en¡r en que 
nosotros poseemos sus artes perfeccionadas con la notabi
lísima ventaja de que disfruta de ellas la muchedumbre. 
En la pintura les excedemos, no .̂ olo en la expresión mo
ral , sino también en la parte técnica, Respecto de la mú
sica , aunque conocieron el poder de los Goros, ignora
ron hasta los acordes. Y en cuanto á la literatura, va no 
es aristocrática , ya no es para una corte , sino para el 
pueblo; de aquí el descuido de las delicadezas; de aqui 
el atan por buscar la claridad y el colorido para cap
tarse las simpatías del corazón/porque el pueblo desea 
ver en el arle su espontaneidad , sus ideas, su forma de 
lenguaje y las grandes verdades enunciadas sin aparato.

A los antiguos corresponde la gloria de haber dado 
los primeros pasos en el escabroso sendero de las cien
cias. Pertenece á los modernos el haber convertido unas 
en gigantes, y el haber descubierto otras. Dígalo la me
dicina; díganlo las matemáticas, la física, la economía po
lítica en fin, esa ciencia llamada á resolver las grandes 
crisis que de vez en cuando surgen en el seno de la in 
dustria y del comercio , llevando la desgracia, la miseria 
á las familias, y como funesto séquito la intranquilidad, 
la perturbación á las naciones. En este punto, bueno es 
advertir cuánto distamos de los pueblos antiguos. Et.tun
ees se vivía del robo, reputando grandeza propia la ru i
na del vecino : ahora, léjos de eso, se ha llegado á reco
nocer que el engrandecimiento de todos estriba en el 
respeto á los intereses de cada nación. Antes hubo algún 
pueblo que para enriquecerse se impuso privaciones claus 
trates: en la actualidad, se multiplican los medios de 
satisfacer las necesidades. Entre los antiguos , Xenofonte, 
Aristóteles, Platón y Cicerón rechazaban, bien la indus
tria, bien el comercio; entre los modernos, el telar y la 
tienda lo absorben todo. En resumen, para aquellos la 
economía polít ica no es otra cosa que la conquista, el in
moral poder de la espada: para estos es la libertad del 
trabajo y el uso del crédito.

No son menos notables los adelantos en el orden mo
ral. El mundo antiguo llamaba virtuoso á Catón, á quien 
distinguían cualidades de que hoy se avergonzaría el úl
timo de u u es tros presidarios: en la familia , tenia abyecta 
á la mujer, y al hijo amenazado constantemente con el 
derecho do vida y muerte eoueedido al padre: vulneraba 
)a justicia admitiendo la esclavitud; hacia depender de la 
fuerza material la existencia de la p a tria ; depositaba en 
manos de la Autoridad el poder moral para oprimir las 
inclinaciones y las creencias: con sus magistrados, á la 
vez que con su legislación, intervenía en todas las mi
nuciosidades de la vida , disponiendo enteramente del 
hombre: nunca estaba satisfecho en su atan de conquis
tas, á consecuencia de que el individuo entendía por pa
triotismo el aborrecer á los nacidos en distinto país, y 
por política , el apoderar.se de territorios ajenos ; de aquí 
el que las puertas del templo de Ja no en Roma solo se 
cerrasen por excepción con las tiranías desenfrenadas 
de Mario y Sila, lo mismo que con la exclusión del Se
nado del dictador Gornelio Rufino, porque poseía 10 
libras de vajilla de plata, violaba la libertad: por medio 
del derecho romano, dando una rígida expresión á las 
necesidades materiales de la asociación, consagraba con 
inflexible lógica hechos violentos y consecuencias mons
truosas; y últimamente, en Atenas, pueblo el más ilus
trado de Grecia, miraba como ateos á los que levantaban 
la reflexión en alas de la inteligencia p;<ra conocer al 
verdadero Dios, y por ello condenó á Sócrates.

El mundo moderno, al contrario, por influencia del 
cristianismo, ha purificado las costumbres: ha devuelto á 
la mujer su libre personalidad : ha abolido el absurdo y 
repugnante jus vitce el necis otorgado al padre: ha aboli
do también (al ¿ménos las naciones más avanzadas en la 
carrera de la civilización; el inmoral tráfico de negros, 
para quienes no esté quizá lejano el dia de su completa 
emancipación: ha fundado el poderío de los pueblos so
bre la prosperidad de todos: lia aprendido á ser tole
rante con las creencias al ver como se engañan los hom
bres: retrocede ante la inviolabilidad del domicilio, como 
que la palabra fraternidad ha resonado en los gabinetes, y 
las nacionalidades son sagradas: solo declara la guerra , á 
lo menos en apariencia, para recobrar derechos ó garan
tirse de nuevas injurias: ha sancionado en sus códigos más 
recientes la libertad civil, y finalmente, en ellos filtra la 
doctrina adivinada por Platón en el seno del paganismo, 
concordada por Leibnitz con la revelación, comprobada 
por Vico en la histeria y demostrada concluyentemente 
por Kanl; la ley m oral/cuyas consecuencias más capi
tales son la libertad del hombre, la inmortalidad del alma 
y la existencia de una causa eterna que determina y dis
tribuye el bien á que el alma ha podido hacerse acreedo
ra en esta vida. Para completar el cuadro, añadiré que 
en el mundo moderno, ante la ley, no existe la dispari
dad , sino la igualdad; ni prevalece el ínteres de clase , s i
no el general; ni se somete todo al imperio de la autori
dad , sino á la autoridad de la razón, lo cual ha creado el 
sentimiento común, que ha llegado ó ser predominante 
desde que Talleyrand dijo: « Hay uno que tiene más in
teligencia que Luis XIV, más que la asamblea constitu
yente, más que Napoleón, y es el conjunto de todos.»

Estas breves reflexiones, confirmadas por la maestra 
de la vida, por el retrato de los siglos pasados, llevan al 
ánimo la convicción de que el mundo se mejora obede
ciendo al irresistible impulso de esa ley de progreso de 
que ántes os he hablado, y por consiguiente el hombre es 
perfectible.

Que sobre él pesa la imprescindible obligación de ins
truirse según las diversas situaciones en que se halle 
colocado, nos lo advierte la conciencia, porque solo de 
este modo puede llegar mejor al fin para que ha sido 
criado, al conocimiento de la verdad y de la virtud, nos 
lo dice nuestra inteligencia, porque solo cultivándola se 
separa inmensamente de los demas séres y se aproxima 
á Dios, de quien es imágen y semejanza, lo percibe nues
tro corazón cuando vé que de la perfección intelectual 
dimana la de sus sentimientos.

Por lo demas, señores,—y vedme conducido á mi ter
cera proposición,—uno de los hechos más sensibles que 
distingue á la edad moderna es la centralización de todos 
los poderes: el derecho de guerra, la jurisdicción, la 
inmunidad , no están ya por fortuna en manos de los 
particulares; los ha reasumido el Estado: los actos in 
dividuales, las formas del culto, la administración de 
beneficencia , las últimas voluntades, dirigidas se hallan 
por el Estado: de él reciben su impulso los capitales del 
rico por medio de empréstitos públicos, y los del pobre 
con las c »jas de ahorros; de él depende el dirigir la ins
trucción. Coino consecuencia de este hecho, que también 
se deja sentir en nuestro país, se ha formado la ley á 
que me he referido. Ahora bh n : puesto que en este pun
to el Gobierno se sustituye al particular, es evidente que 
asume en sí el deber ya demostrado del individuo, y por 
tanto el de prepararle la adquisición de todos los cono
cimientos encaminados á su perfección.

¿Conduce á este fin la taquigrafía?
Los que no vean en ella más que un arte mecánico 

cuya teoría se aprende con suma facilidad, lo negarán; 
mas los que desciendan á examinar reflexivamente las 
grandes dificultades de su práctica, notarán sin gran es
fuerzo que , sobre perfeccionar el oido, desarrolla la me
moria y ejercita la atenciou, dos de las tres condiciones 
esencidísimas de la prudeucia, reina de las demas v irtu 
des , funciones ámbas muy principales de nuestra vida 
intelectual, con las cuales, y auxiliados de la razón, pene
tramos en los dominios de lo futuro. Luego procede que 
la taquigrafía se incluya en la ley, toda vez que existe 
su enseñanza protegida por el Gobierno.

Por otra parte, á estas ventajas agregaba brevedad 
con que se trazan sus caractéres; brevedad que equivale 
á una inmensa economía de tiempo: ; el tiempo , señores, 
que nunca basta al hombre estudioso! Cuando este la po
se e , ora vaya á las bibliotecas á consultar obras de su 
predilección, ora tenga que hacerse cargo de una lec
ción im portante, ora que reasumir una discusión cien
tífica , ora que extractar voluminosos expedientes para 
informar en estrados, en pocos instantes apunta lo más 
esencial que interesa á su objeto y consigue aliviar su 
memoria de un peso gravísimo. Ese precioso arte tam
bién , ¿ cuántos dispendios en libros no evita al que, de
dicado con asiduidad al estudio de cualquier profesión, 
copia los discursos de sus catedráticos, en los cuales ha
lla sucinta y claramente el fruto de largas meditaciones?

Mas ¿á qué cansarme en recomendarlo tanto á la con
sideración de la ley? ¿Es por ventura un arte nuevo no 
sometido á la piedra de toque de la experiencia? No quie
ro ofender la ílusiracion del autor de la ley ; tampoco in
curriré en la injusticia de suponerle capaz de pedir á los 
conocimientos que la razón acepta como provechosos el 
requisito de la tradición , que tanto pesa en nuestros jui
cios tratándose de instituciones. Pero sí evocaré á Gre
cia , á Roma y al cristianismo para decirle que sin las 
notas taquigráficas tal vez no admiraríamos ni las teorías 
de Sócrates sobre la virtud, ni las improvisaciones de 
Demóstenes, que tantos afectos excitaban en la mente de 
Halicarnaso, ni la grandilocuencia del defensor de Ros- 
cio Amerino, ni la inspirada palabra de San Agustín, San 
Ambrosio, San Juan Crisóstomo y San Jerónimo. Igual
mente recordaré que los signos taquigráficos estaban ya 
en práctica desde los primeros tiempos del imperio chino, 
como atestiguan escritores distinguidos, para manifestarle 
cuán poco ha respetado la antigüedad haciendo de ese 
arte caso omiso. Y no cito las obras escritas en él por 
hombres que la Iglesia ha colocado en el número de sus 
santos, y no expongo los padecimientos sufridos por los 
cultivadores de la taquigrafía en el siglo X I, porque no 
deba abusar de vuestra benévola atención. Pero no son 
ménos notables los servicios prestados por este arte á la 
causa de la civilización.

Negarlo* equivaldría á rebelarse contra la verdad

histórica y á desconocer que ella ha sido el eco fiel de as 
ardientes polémicas sostenidas en estos últimos tiempos, 
tanto en la tribuna inglesa como en la francesa y en la 
nuestra, en defensa de los derechos de la humanidad; po
lémicas á las cuales debemos las instituciones quenas ri
gen ^Pla mayor parte de los adelantos hechos en el orden 
mof al de que ántes me he ocupado. Por ella podemos 
admirar los magníficos é irrefutables argumentos expues
tos por Pitt (hijo), demostrando la iniquidad de la trata 
de negros : por ella, los preciosos razonamientos de Fox 
contra las leyes prohibitivas de los cereales; por e lla , en 
una palabra, se conserva aquella elocuencia de acción, y 
momentánea, que hizo exclamar á Voltaire: «No sé si las 
arengas meditadas que un tiempo se pronunciaban en Ate
nas y en Roma tienen alguna ventaja sobre los discursos 
improvisados del Caballero W indhan,de Lord Cartel el, 
de Pulleney y de Sheridan.» Y si de la tribuna inglesa 
pasamos á la francesa, ¿por quién, sino por la taqui
grafía conocemos al ingenioso Vergniaud, la palabra ele
gante de Barnave, y la sublime peroración que Mirabeau 
opuso á los jacobinos cuando le acusaron de traidor? Sin 
ella, en la tribuna española , los Burgos, los Argüelles y 
jos López , ¿ habrían conseguido difundir en las masas las 
ideas que con tanto entusiasmo como brillantez emitían 
en el seno del Parlamento, sosteniendo las reformas que 
la civilización hacia necesarias, y procurando armoni
zarlas con el antiguo sistema nacional?

Ademas, señores, basta que la publicidad de las se
siones de los Cuerpos Colegisladores sea, no ya un prin
cipio de derecho constitucional, sino un precepto de la 
Ley fundamental; basta que no haya otro medio que la 
taquigrafía para reproducir los debates en toda su reali
dad , las formas en toda su elegancia, la palabra en toda 
su fluidez, los giros en toda su armonía, y hasta los acci
dentes apasionados y dramáticos; basta que únicamente 
ese arte sea el capaz de poner en contacto al elector con 
el representante paia asentir á la necesidad de que figure 
en la ley.

La taquigrafía pudiera entrar en comparaciones con 
materias comprendidas en aquella, para hacer ver que 
á ninguna cede en importancia; uo lo intentará, sin em
bargo, porque cree que todas contribuyen á desarrollar 
los planes de la Providencia.

No es de presumir que al omitiila se haya dado cré
dito á las acusaciones de que viene siendo objeto en es
tos últimos años, porque, obsérvese bien la proceden
cia de esos tiros, y se notará que en su mayor parle 
han salido de los que quisieran ver aherrojada la prensa, 
muda la tribuna, esclavo el pensamiento.

Si, pues, tantas razones favorecen su causa; si el que
rer paralizar el progreso de las ideas sería un proyecto 
tau insensato como el de hacer retroceder una caudalo
sa y rápida corriente; si la taquigrafía auxilia el pro
greso; si la utilidad, antigüedad, servicios, necesidad é 
importancia de la misma la hacen merecedora de lo que 
tan justamente solicita, aecédase á su demanda; y ella, 
á imitación de las ramas que devuelven á la raíz la sá- 
via que las ha alimentado, con perseverante celo torna
rá multiplicados los beneficios que hubiere recibido. Así 
el pútpito y la cátedra , la academia y el foro, el parla
mento y las altas dependencias del Estado, y el país en
tero, que tanto abunda en talentos oratorios, en imagi
naciones floridas, quedarán sinceramente reconocidos á 
tan oportuna determinación.

Entre tanto la juventud, exenta de prevenciones la 
mente, virgen de enojos el corazón, entusiasta de las 
grandes conquistas de los tiempos modernos, apasionada 
de todo lo bueno, bello y verdadero, aunque vea no in
cluida en la ley la taquigrafía, riquísimo diamante de la 
corona del saber, que no se desaliente; que con el ardor 
de la edad se prepare en el estudio, en la meditación, 
en el comercio y en el choque de las ideas á las realida
des de la acción, á los trabajos de la práctica; que, si
guiendo este camino, los que un dia tengan la fortuna 
de ser llamados al seno del Parlamento, donde la elo
cuencia ostenta lodo su poder, saldrán airosos de cual
quier empeñado debate que en él se suscite, y así no po
drá dirigírseles el cargo que Yeauvenargues hacia á los 
cortesanos; esto es, que poseen el secreto de aniquilar 
los grandes pensamientos.

Entre tanto, comprenda su misión la taquigrafía : ¡sea 
el gigantesco faro de la ciencia ! ¿ De la ciencia, señores, 
que enaltece la virtud y produce la mejor nobleza, la 
intelectual! ¿ De la ciencia, que hace inclinar la cerviz á 
los grandes y poderosos de la tierra, y está siempre dis
puesta á pedir cuenta de los derechos ultrajados! ;De la 
ciencia, que nos aconseja preferir las tablas de piedra 
de Moisés y los enrollados cuadernos de Solon a la espa
da esterminadora de Alejandro y al carro de oro de Cé
sar! Sea también la luminosa antorcha de la elocuencia 
que trasmita á todos los pechos la magia que encierran 
las ideas de una prudente libertad, y se atreva á decir 
á los ciegos defensores de los abusos y de las preocupa
ciones lo que el humilde soldado de la Cruz al más va
liente de los bárbaros: «Sicambro, quema lo que has 
adorado y adora lo que has quemado.»

Reconozco que fatigo vuestra atención, voy á con
cluir; pero séame permitido ántes, en nombre de mis 
apreciables compañeros, rendir un solemne homenaje de 
admiración á la memoria de D. Francisco de Paula Martí, 
autor de nuestra taquigrafía; tributar gracias al Gobier
no de S. M. por la benévola protección que dispensa á 
esta escuela especial, enviando dignísimos representantes 
á presidir estos actos, y ofrecer á nuestro ilustrado pro
fesor D. Francisco de Paula Madrazo los sentimientos que 
su talento, delicadeza y dulzura hacen brotar siempre 
del corazón de todos sus discípulos, nuestro eterno ca
riño y profundo respeto.»

Procedióse en seguida al examen, y  se presentaron 
á sufrirle los alumnos siguientes:

DE ESTE AÑO.
D. Juan Antonio de Juanagorría.
D. Julián Alfredo Príncipe.
D. Antonio Fernandez Villa.
D. Joaquín Coello y Conde.
D. Ignacio Martin Estéban.
D. Gregorio de la Colina y Moneaban.
D. Jacinto Castillo y Abascal.
D. Eduardo Bailés.
D. Patricio Martin y López.
D. Angel RodrigaIvarez y  Bux.
D. Eduardo Navarro y Miguel.
D. Ricardo Navarro.
D. Cárlos Pizarroso y Belmonte.
D. José Rodríguez González.
D. Ecequiel Jaquete y Ventero.
D. Juan Romero y Vargas.
D. Julián Arrese.
D. Saturnino Vieitiz de la Higuera.
D. Gabriel Humbert.

DEL AÑO ANTERIOR.
D. Ramón Ruiz Delgado.
D. Jacinto Vital y López.
D. José Pascual de Cat'vo.
D. Guillermo Huerta.
D. Emilio Piña de la Gala.
D. Juan Muñoz Revilla.
D. Manuel Alvarez Alarcón.
El digno profesor de la escuela D. Francisco de Paula 

Madrazo dictó, á 80 palabras por minuto, el principio 
de un discurso del Sr. Benavides en la legislatura de 1857, 
elegido por el Sr. Presidente del acto, que lo era el Ilus
trísimo Sr. Director de Instrucción pública, siendo en 
breve tiempo trasladado á caractéres comuues por los 
alumnos. El segundo ejercicio fué de 110 palabras por 
m inuto, y con igual rapidez y perfección quedó á los 
pocos momentos traducido. El público se mostró muy 
complacido de la fiel exactitud con que desempeñaron su 
trabajo.

Acto continuo se presentaron los niños D. Eduardo 
Bailés y D. Jacinto Castillo, y entablaron el siguiente diá
logo sobre la verdad de la taquTgrafía, que el segundo 
ponia en duda. La soltura y el aplomo con que eh tierno 
taquígrafo Bailés defendió el a r te , y la entonación infan
til de su contendiente, cautivaron la simpatía del público, 
que aplaudió estrepitosamente á los dos precoces ora
dores.

Hé aquí el diálogo taquigráfico por los niños Don 
Eduardo Bailés y D. Jacinto Castillo y Abascal.

«El Sr. CASTILLO: Sr. Bailés, el distinguido público 
que nos honra con su asistencia á los exámenes, oye, este 
y todos los años, hablar mucho de la historia , de la uti
lidad y  de los prodigios de la taquigrafía, y  desde luego 
le hago la justicia de suponer que nos creerá bajo la fe 
de nuestra palabra; pero á pesar de esto, como formando 
contrapeso con estos elogios, oye con frecuencia que no
tables oradores de nuestro Parlamento se quejan de la 
poca exactitud con que los taquígrafos toman sus discur
sos, y de los enormes absurdos y disparates que los tales 
taquígrafos les hacen decir, desearía que en este momen
to solemne diera V. algunas explicaciones que nos per
suadieran á todos de que la taquigrafía es un arte-ver dad 
y  no un arte-m entira, disipando las dudas que nos asal
tan al ver tan ensalzado por unos un arte que es tan vi
lipendiado por otros.

El Sr. BAILÉS: Entusiasta alumno de la escuela de 
taquigrafía, voy á dar á V. y al público que nos favorece 
las explicaciones que ha tenido la bondad de pedirme.

Efectivamente, Sr. Castillo; la taquigrafía es un arte 
prodigioso, con el cual se hacen maravillas, se sigue la 
palabra del orador con suma fidelidad, y  se trasladan sus 
discursos con exactitud, por decirlo así, fotográfica , y un 
arte también con él cual pueden escribirse muchos dis
parates , y ponerse á prueba la paciencia del orador más 
prudente. No obstante, permítame V, que le diga, como

de paso, | ¿ e no todas las rcdanaciones de los oradores 
son fundadas. Oradores hay á qiienes pasa con la repro
ducción de sus discursos lo qie á las mujeres que tie
nen alta idea de su hermosura con sus espejos , que al 
mirarse en ellos y contemplar desvanecidas sus ilusio
nes ante la inflexible realidad los arrojan indignadas. 
La taquigrafía es un arte, como todos, que se posee bien, 
ó se posee mal, y el hacer c<n él primores ó escribir 
absurdos, consiste, no en la oquigrafía, sino en el ta
quígrafo, que cuando , ademasde saber las reglas senci
llas del a r le , debe á Dios un sentido común claro y una 
razón despejada,*y está adorrado de los conocimientos 
que son indispensables para omprender en toda su ex
tensión las cuestiones que sor objeto del debate, llena 
cumplidamente su misión y raliza el bello ideal que se 
propuso el inventor de este adnirable mejoramiento de 
la escritura común. Guando, po* el contrario, el taquígra
fo carece de estas condiciones cb buen sentido y de ilus
tración; cuanto mas rauda y vdoz corre su pluma sobre 
el papel, tanto peor resultado la su trabajo, porque co
pia sonidos y no toma ideas, y cuando llegue á traducir 
á caractéres comunes lo escrito, presentará una masa in
forme de palabras incoherente, sin enlace, sin relación 
y sin sentido.

El Sr. CASTILLO: Fuerza ienen indudablemente las 
razones que acaba V. de aduúr, pero ellas no han sido 
suficientes para persuadir de la verdad del arte á hom 
bres muy entendidos, que harpronunciado en absoluto 
su fallo condenatorio contra <1 arte de Martí. Recuerdo 
con este motivo que uno de bs oradores más célebres, 
gloria de la tribuna española, indignado un dia al con
templar lo desfigurado que haba salido en los periódicos 
uno de sus discursos, se levmtó á protestar contra la 
versión taquigráfica, y sentó ei pleno Parlamento que la 
taquigrafía era un arte falso  ̂ especioso, y que no ha
bía ningún taquígrafo, ni podií haberle, que siguiera to
dos los rumbos y vuelos á la palabra, y hasta creo que, 
valiéndose de una metáfora ui tanto atrevida, y que no 
podía excusar ni la inviolabilidad parlamentaria, llegó á 
comparar á los taquígrafos con los perros, pues manifes
tó haber visto muchas veces que en los momentos de 
calor de un discurso, cuando la palabra del orador se 
mueve mas veloz en sus arranques, el taquígrafo se para 
y renuncia á su tarea, como é  perro que sigue á la go
londrina en su vuelo se tiende fatigado, tristemente con
vencido de que no puede alcanzarla. Esta proposición es 
absoluta, y es de peso, por 1# autorizado de la persona 
que la sentó en nuestra Cámara alta.

El Sr. BAILÉS: Esa proposiebn tendrá todo el peso que 
V. quiera darle , pero es completamente infundada. Pres
cindiendo del mal tono de la metáfora, y de lo poco ga
lante que estuvo el orador al hacer esa comparación ca
nina , diré á V. en primer lugar que el orador que se 
constituyó en acusador severo Jel arle taquigráfico, era 
una excepción, por su rapidez extraordinaria en el decir, 
y no tuvo en cuenta al fulminar ese anatema, que en una 
excepción nunca puede fundarse un juicio. En segundo 
lugar, yo debo decir en defensa de la taquigrafía, para 
echar por tierra acusación tan injusta, que el arte de 
Mai tí puede competir en rapide: con los vuelos de la ima
ginación y del pensamiento, poique como las ideas tienen 
que expresarse y desleírse por medio de palabras , y las 
palabras se producen por la lengua y los lábios, órganos 
tan materiales como la mano, esta puede seguirlas y con
signarlas todas, logrando reflejar en el papel, con exacti
tud admirable, toda la verdad del pensamiento del orador, 
siquiera sea tan rápido como la flecha que cruza el espacio.

El Sr. CASTILLO : Confieso Sr. Bailés, que va V. dán
dome tales razones, que empiezo á persuadirme de la 
verdad de la taquigrafía; pero quisiera, para completar 
mi conversión , que nos explicara V. brevemente el me
canismo de este arte maravilloso, de que es V. tan bizar
ro paladín.

El Sr. BAILÉS: Vamos al mecanismo, ó sea á la teo
ría. Nada puede darse más fácil, más claro y más sencillo 
que el arte de M artí, método con el cual no puede com
petir ninguno de los que el empirismo taquigráfico ha 
inventado después.

Taquigrafía se deriva de dos voces griegas; laxos, que 
significa veloz y graphy, escritura, con lo cual se indica 
que es el arte de escribir con velocidad.

Cuatro principios fundamentales tiene este arte: los 
signos, los enlaces, las supresiones y las terminaciones; 
y tres lineas, la recta, la curva y la m ista, que participa 
de la forma de las otras dos, nos dan las 15 conso
nantes del alfabeto. Para la formación de las vocales se 
han tenido por base el círculo y la línea rec ta , de mane
ra que muchas son iguales á las consonantes, si bien en 
su tamaño menor en una tercera parte. De la recta salen 
la k, d, s, m; de la curva la g, j ,  6, ch y n, y de la mista 
la n , /?, í ,  r,  l y f.

Todos 1 os signos se escriben de izquierda á derecha 
y de arriba abajo, á excepción de la r  y de la s , que se 
escriben de arriba abajo cuando son primeras letras de la 
palabra, y vice versa cuando las precede alguna vocal. 

La á queda solo indicada por un ligero escape de pluma 
de derecha á izquierda. La é es igual á la ch, sin más di
ferencia que el de ser la tercera parte más pequeña ; la i 
puede tener tres direcciones para no confundirla con el 
signo al cual yaya unida. La ó, es ima especie de anillo ó 
círculo pequeño. La ú es igual á la 6, distinguiéndose de 
esta en ser la tercera parte más pequeña, cuya circuns
tancia deben tener todas las cinco vocales para no con
fundirlas con las consonantes. En taquigrafía se llama 
diptongo á toda reunión de dos vocales. Como el objeto del 
arte es el de escribir las palabras en el mismo espacio de 
tiempo que se emplea en su pronunciación , formamos un 
monógramo con cada una de ellas, enlazando entre sí las 
letras que las componen, procurando darles la dirección 
y tamaño que les corresponda, y escribiendo los renglones 
de manera que guarden la mayor regularidad posible.

Llamamos supresiones en taquigrafía á la omisión de 
alguna ó algunas letras ó sílabas, que suprimidas no alte
ren su claridad. La é y la i por regla general se supri
men siempre. Terminaciones son los rasgos ó escapes de 
la pluma de fácil ejecución destinados á reemplazar las 
últimas sílabas ó letras con qne terminan algunas pala
bras. Las más usuales son las de able , arse , oso, dad, 
a ro , cion, ia n , asmo, ado , aba, ancio, ano, ario , ante, 
ando, arte.

En todos los idiomas, y principalmente en el caste
llano , hay un considerable número de palabras que 
concluyen del mismo modo, como dispuestas á la rima 
consonante, sin variar más que la raiz para hacerlas di
ferentes en el sentido Trazándolas con un solo rasgo se 
economiza tiempo, y así sean estas terminaciones simples, 
dobles, triples, con pronombres ó sin ellos, deben usarse 
escribiendo primero las sílabas necesarias para la forma
ción de la raiz, y colocando al final de la última el sig
no de la terminación que le corresponda, como en 
ara able, pasearse, abundancia.

Con la aplicación de estas reglas consigue el taquígra
fo escribir con facilidad 120 ó 130 palabras por minuto, 
que es la rapidez máxima del orador que habla con más 
velocidad. Si después de tomado el discurso en signos ta
quigráficos, el taquígrafo lo traslada á caractéres comu
nes sin alterar los conceptos ni desfigurar las ideas, an
tes bien dándolas si cabe mayor fuerza y mayor gala
nura y  corrección al estilo, habrá cumplido su deber y  
será el taquígrafo práctico y verdadero, de entendimien
to y de buen sentido, tal como lo requiere el cumplimien
to esla¿importante y delicada, al par que honrosa profe
sión.

El Sr. CASTILLO: Muy bien, Sr. Bailés; desde hoy se
ré creyente en la taquigrafía , pues sus razones de V. me 
han convencido. ¡ Ojalá hayan producido el mismo efec
to en el bondadoso público que se ha dignado escuchar
las !»

El alumno D. Ricardo Navarro leyó en seguida el si
guiente soneto del Sr. D. Julio Nombeía:

LA TAQUIGRAFIA.

SONETO.
Sintió el genio y pensó: con ansia ardiente 

á la luz de su clara inteligencia , 
arrancó los secretos á la ciencia, 
y al mundo se mostró grande y potente.

Mas en vano los giros de su mente , 
al brotar en raudales de elocuencia , 
quiso legar como preciosa herencia 
á los que ornaron de laurel su frente.

¿Qué hacer para seguir al pensamiento 
que el tiempo en su carrera destruía?
¿Cómo guardar el fugitivo acento 
que la verdad sublime difundía?
Pensó el genio otra vez y dió al talento 
la veloz, inmortal taquigrafía.

Leida el acta del examen privado, se colocaron por 
el Sr. Presidente las medallas de plata á los alumnos Don 
Juan Romero y Vargas, D. Joaquín Coello y Conde y Don 
Patricio Martin López, calificados por el tribunal taqui
gráfico , compuesto por los Sres. Mora, Cuesta y Madra
zo , como los tres más sobresalientes entre los ocho que 
merecieron esta calificación. A los jóvenes Alvarez Alar
cón, Vital, Ruiz Delgado y Ruiz Garde, alumnos del año 
anterior, se les entregaron las medallas de la Sociedad 
Económica Matritense ofrecidas por esta, y á los niños 
Bailés y Castillo lindas cajas de dulces.

Para coronar dignamente este brillante acto, el profe
sor D. Francisco de Paula Madrazo pronunció el siguiente 
discurso, que fué aplaudido en muchos de sus principales 
pasajes por la esóogida concurrencia que llenaba el salón 
del Colegio de Bordo-mudos.

«Señores: la fiesta anual de la taq u ig ra fía , la fiesta so

lemne que de cinco años á esta parte se viene celebrando 
en este Colegio, verdadera antítesis del arte de Martí, con
grega hoy en este recinto á representantes dignísimos del 
Gobierno, á celosos individuos de la lltre. Sociedad 
Económica de Madrid, y á un público numeroso y esco
gido q u e , ai asociarse espontáneo á esta solemnidad lite
raria, se muestra solícito por recompensar con su presen
cia y con su aplauso todos los esfuerzos, nobles y dignos, 
que se hacen para adelantar en el camino de la regene
ración social de España. Los aventajados alumnos y el hu 
milde profesor que son objeto de atención tan señalada, 
agradecen profundamente al Gobierno, á la Sociedad 
Económica y al público el honor con que los enaltecen y 
estimulan en el dia, grande para ellos, en que vienen, 
en cumplimiento de un deber sagrado de conciencia, á 
dar cuenta al Estado, sostenedor generoso de la enseñan
za pública , del modo como han procurado corresponder á 
sus sacrificios, los unos dando pruebas patentes y positi
vas de que no ha sido estéril é ingrata la tierra donde se 
arrojaran por aquel las semillas de la instrucción, y el 
otro el modesto cultivador que ha tenido la suerte de la
brar este campo, tan hermoso por sus ilusiones y tan rico 
por sus esperanzas, demostrando que, si no con inteligen
cia , ha llenado su misión con esmero, alentando con la 
solicitud de un padre cariñoso á seguir perseverante por 
la senda de la aplicación y del estudio á esa generación 
nueva, inmaculada y pura, esperanza de España tranqui
la, próspera y feliz del último tercio de este siglo que 
empezamos á divisar en lontananza por entre la espesa 
niebla de nuestras luchas y nuestro desasosiego presente, 
y que nos están anunciando ya los prodigios de la elec
tricidad y los silbidos de las locomotoras.

lo m e  felicito, señores, del lisonjero y animado cua
dro que en este momento ofrece esta sa la ; yo veo con 
un placer no ménos intenso que el que sentiria Martí, el 
inventor del a r te , si hoy se levantara de su tumba, la 
acogida benévola y entusiasta que encuentrra la taquigra
fía en todas las clases ilustradas de la sociedad ; yo con
templo con fruición indefinible cómo cunde la idea de 
su utilidad, cómo se propaga su afición, cómo se ex
tiende el convencimiento en mí muy arraigado de que 
debe ser una de las bases de la educación literaria de la 
juventud, que tiene con su posesión un mágico talismán 
para hacer rápidos progresos én todas las carreras cien
tíficas.

Y este risueño cuadro de porvenir para la taquigrafía 
y para España que me atrevo á trazaros, es para mí tanto 
mas consolador, cuanto que recientemente he sufrido 
un duro desengaño. Dije, señores, el año último en las 
breves frases que tuve la honra de dirigir al público, que 
acariciaba en mi mente la posibilidad de que en un por
venir no lejano adquirie.-e la enseñanza taquigráfica su 
completo desairadlo bajo los auspicios y merced á la vi
gorosa iniciativa del digno Miuistro de Fomento que lo 
era á la sazón, y que habia obtenido en el ejercicio del 
profesorado tan gloriosos y merecidos timbres. Pero el 
Sr. Moyano, sin propósito de su parte, que yo hago á su 
ilustración esta justicia, derribó cual leve castillo de nai
pes todas mis risueñas esperanzas, y hoy, señores, si no 
estuviese al frente del importante ramo de instrucción 
pública un Director tan digno y tan ilustrado como el 
Sr. Ochoa , la escuela de taquigrafía se habría borrado del 
cuadro de la enseñanza pública.

Señores, sin que por ello pueda ni deba culparse á ná- 
die, en la ley general de Instrucción pública, que es sin 
disputa la página más bella de la historia ministerial del 
Sr. Moyano; en esa ley que centraliza en el Ministerio 
de Fomento la dirección de lodo este vasto é importante 
ramo; en esa ley que comprende en un cuadro general y 
completo todas las enseñanzas, desde la instrucción pri
maria hasta los estudios superiores de todas las carreras 
y facultades; en esa ley donde, procediendo con un or
den lógico adm irable, se incluye en tan vasto cuadro 
hasta el Conservatorio de música y declamación, es de
cir, hasta la enseñanza de las artes que pudiéramos lla
mar de lujo y de recreo; en esa ley que tiene para todas 
las escuelas y para lodos los profesores frases de consi
deración y de esperanza, en esa ley no hay una sola 
palabra para la escuela de taquigrafía que fundara el se
ñor D. Cárlos IV en 1803.

Pero esta omisión, involuntaria sin duda, hija del 
olvido, no del desvío, que no pudo tenerle un Ministro 
ilustrado á un arte de utilidad tan reconocida en el sis
tema que nos rige, en nada ha debilitado ni podía de
bilitar la existencia legal de esta escuela; y el Gobier
no de S. M. así lo ha demostrado en esa ley la más ma
terial y más elocuente de todas, en la ley de presupues
tos , al consignar la cantidad indispensable para su sos
tenimiento. Cuando los interesantes y afanosos cuidados 
de su vasto departamento dejen al digno Ministro de Fo
mento y al ilustrado Director de Instrucción pública el 
tiempo necesario para estudiar las mejoras que en aque
lla pueden introducirse, yo espero que esta omisión se 
reparará, y que dando á la escuela del arte útilísimo 
de Martí la consideración y el lugar que le corresponden, 
no se negará á su profesor en los actos solemnes un 
asiento en el paraninfo de la Universidad central, don
de lo tienen hoy por derecho propio profesores de otras 
enseñanzas no más útiles que el arte que tiene la misión 
de recoger y consignar las deliciosas armonías de la pala
bra hablada de los oradores, de los sábios, de los políti
cos y de los estadistas.

Pero como si no fuera bastante este involuntario des
den para disgustar á los amigos déla taquigrafía, ahora 
acaba de atravesar incólume un período de contradicción 
y ¿le prueba, viéndose combatida por hombres políticos 
notables, que no obstante su cualidad de oradores excla- 
recidos, no la profesan el cariño á que tiene derecho un 
arle que tanto ha contribuido á aumentar la celebridad de 
sus triunfos. Desde que hace algunos años una escuela po
lítica consignó como uno de los cánones de su credo el se
creto de las sesiones parlamentarias, no pasa apénasuna 
legislatura en que no se asesten certeros tiros contra el 
sistema de publicidad, que naturalmente vienen á herir 
en el corazón á la taquigrafía aplicada al Parlamento. Los 
enemigos de la publicidad de los debates, no atreviéndose 
á atacar de frente esta preciosa garantía de todos los de
rechos, este elemento vivificador del sistema constitucio
nal, y que ha venido á ser una necesidad imprescindible 
del siglo XIX, tan ansioso de luz, han resuelto sin duda 
tomar otro camino para dar con aquella por el suelo. Pe
ro sus esfuerzos impotentes se han estrellado, como se 
estrellan en las firmes rocas las olas del mar embraveci
do, en la liberal sensatez de nuestros Cuerpos colegisla
dores. Y que los tiros se han asestado certeros y con per
severante propósito, no hay por que encarecerlo, que los 
hechos hablan con más elocuencia que las palabras. Ya 
es la voz elocuente de un gran orador, á quien la taqui
grafía ha prestado sus servicios en el foro y en la tribu
na, la que se levanta en una de nuestras Cámaras á pedir 
que se suprima el Diario de las Sesioiies, como único y 
seguro medio de que el país conozca la verdad de lo que 
ocurre en las sesiones parlamentarias, verdad que desfi
gura y enturbia la taquigrafía, ese espejo fiel de la ora
toria que logra reflejar sus encantos más que sus defec
tos; más que su deformidad, su belleza. Ya se alza un dia 
y otro dia inexorable en son de queja la voz de otro ora
dor no menos respetable, que ve con disgusto truncadas 
sus ideas, alterados sus discursos en los extractos taqui
gráficos, y que nos dice que se asombra de que cueste 
tanto un servicio que tan mal se presta. Haciendo coro 
con estas voces de la tribuna, levántanse algunas, aun
que pocas, en la prensa, que exagerando los inconve
nientes de loque llaman el parlamentarismo y los escán
dalos de la publicidad, trabajan en favor de no sé qué 
régimen liberal á medias, que tendrá los defectos y los 
males de los dos sistemas conocidos. La taquigrafía oye los 
ataques de los primeros impasible, y si bien no puede ver
los cruzada de brazos, porque cronista hasta de sus der
rotas, pasa por la amargura de tenerlos que consignar, 
encuentra la compensación de este martirio en el risum 
teneatis con que los recibe la opinión pública. Pero esta 
monomanía antiparlamentaria pasará pronto, como pasa 
una nube de verano, y descargado el horizonte de esos 
densos celajes, el partido conservador demostrará una 
vez más al mundo que ninguno como él tiene condiciones 
para practicaren toda su verdad el sistema representati
vo; que ninguno como él tiene más elementos de victo
ria en las luchas de la tribuna y de la prensa; que nin
guno como él cuenta con nombres más grandes y más glo
riosos en la historia parlamentaria de España.

Y para mí, señores, esos proyectos y esos conatos de 
reforma; ese empeño en dejar de este sistema el armazón 
y los huesos y quitarle la carne y la savia , como ha 
dicho en el Congreso un ilustrado orador, hoy dignísi
mo Consejero de la Corona, no deben inspirar alarma 
de ningún género á la causa de la taquigrafía parlamen
taria. Yo, señores, admitiría como probable el adveni
miento de un período revolucionario en que pusiera en 
planta la demagogia sus delirantes utopias; admitiría co
mo probable también el entronizamiento de un absolutis
mo ciego y exagerado; lo admito todo menos la idea in 
verosímil de que se convierta en verdad el sueño de oro 
de los que alimentan la ilusión de regenerarnos con un 
sistema semi-liberal, semi-absolutista; así como me com
padezco de los que creen que la supresión de la publici * 
dad de la tribuna es la panacea que purgará al Gobierno 
representativo de todos los vicios que socaban su crédito. 
No, señores, ese sistema reformista á la manera de 1852, 
único que sería la muerte de la taquigrafía aplicada aí 
Parlamento, no puede venir nunca sobre nosotros, por
que no es sistema, porque no puede darse este nombre 
á la mezcla confusa y absurda de disposiciones y prin
cipios heterogéneos.

El Gobierno representativo necesita para vivir la pu
blicidad de los debates parlamentarios, como necesita el 
hombre aire para respirar, como necesita agua el pez, 
luz el dia y espacio la atmósfera» Por eso miéntras e*is*

ta en España la publicidad, la luz y la trasparencia se
rán el alma y la esencia de su ser, y el arte taquigráfico 
servirá de órgano , de vehículo, de palanca y de intér
prete feliz á esas discusiones luminosas de que salen 
siempre vencedoras la razón y la justicia, á esas dis
cusiones magníficas y grandilocuentes en que se pone á 
prueba el patriotismo, que son la piedra de toque del 
talento de los hombres públicos y que sirven de norte, 
de guia y de enseñanza á la opínion públicd, « esa Rei
na sin corona que domina el mundo de la intendencia y 
del espíritu. "

Pero separando los ojos de este capítulo de cariñosa^ 
quejas, de estas protestas de ardiente fe y de este cua
dro de risueñas esperanzas, fijadlos, señores, por un mo
mento en el espectáculo que hoy han dado los alumnos 
de la escuela de taquigrafía. Entre ellos habréis visto ni
ños jóvenes y adultos, todos aplicados y entusiastas de 
uñ arte  tan flexible para todas las inclinaciones que en 
su escuela hay asiento y cabida para todas las edades.

El niño aprendiendo en ella la parte mecánica por 
decirlo así del arte , se prepara con sus conocimientos 
teóricos para ejercerlo con acierto el dia que la luz de la 
razón haya iluminado su mente por completo; el joven 
de pocos años, áun no llegando á poseerle de una ma
nera científica, si se permite la frase, le sirve de auxilio 
para adelantar notablemente en su carrera y copia en las 
áulas de la Universidad las lecciones de sus profesores; 
el hombre que está próximo á traspasar el dintel de la 
juventud, saborea todas sus ventajas y aprende á ejerci
tarlo con pleno conocimiento, con verdadera conciencia, 
con indisputable exactitud. Así, señores, se da en esta 
clase el espectáculo que sería en otras un verdadero fe 
nómeno, de ver en las mesas taquigráficas codeándo
se con el abogado práctico y entendido al niño juguetón y 
bullicioso, y todos ganan, y todos aprenden, y todos ade
lantan cada uno á proporción de su edad y/le su talento, 
y al finalizar el curso puede decirse que cada uno recoge 
mayor ó menor fruto , según el mayor ó menor capital 
de años y de inteligencia que llevó á la escuela.

Yo, señores, á falta de otras dotes, tengo la del en
tusiasmo por el ejercicio del profesorado, y me consagro 
á él con todo el celo y toda la buena voluntad deque soy 
capaz. ¡Estos exámenes públicos, bello alarde de pujanza 
y de vitalidad que hace todos los años la escuela de ta 
quigrafía , se deben á mi pobre pero resuelta iniciativa, 
eficazmente secundada por la generosa protección que he 
encontrado en todos los Gobiernos que desde 1853 ha ha
bido en nuestro país. Lo mismo en los agitados dias de 
1855, cuando España acababa de pasar por aquel gran es
tremecimiento político que amenazó cambiarlo todo, como 
en los tranquilos y serenos dias de hoy, esta escuela ha 
encontrado padrinos generosos en todos los dignos Minis
tros de Fomento que se han sucedido, y ha podido abrir 
sus puertas todos los años al público ilustrado de Ma
drid para darle cuenta de sus progresos. Y este me pa
rece el momento oportuno de llamar la atención sobre 
una idea verdaderamente consoladora. En los cinco años 
que hace que tengo la honra de dirigir esta escuela han 
pasado por las regiones del poder, como rápidas sombras, 
todos los partidos políticos en que el campo liberal se 
divide, y la taquigrafía ha hallado en todos sus hombres 
públicos benévolos protectores.

Desde el Sr. Estéban Collantes, que fué el primero 
que aprobó el pensamiento de este certámen público , se
ñalando de los gastos del material una cantidad suficiente 
para verificailo, hasta el Sr. Conde de Guendulain, ac
tual Ministro de Fomento, todos han rivalizado en buen 
deseo por la realización de estos actos, lo mismo que el 
Sr. Estéban Collantes, el Sr. Lujan; lo mismo que el Se
ñor Alonso Martínez, el Sr. Moyano. Sea dicho en loor de 
todos ellos y para consuelo de esta nación magnánima, 
cuyos hombres públicos, por muy divididos y distantes 
que se hallen en ideas políticas, unánimes coinciden en 
un pensamiento común cuando se traía de alentar á la 
juventud por la senda de la instrucción que la ha de abrir 
de par en par las puertas del porvenir con provecho pa
ra ella y gloria para el reinado de Doña Isabel II.

Consignando esto en honor de todos los Gobiernos y 
de todos los partidos, que no los hay en España para esta 
clase de cuestiones, merecedora es también de algunas 
frases de reconocimiento por mi parte la Sociedad Econó
mica de Madrid, tan digna de loa por la maternal pro
tección que dispensa á esta escuela desde el año 1803 en 
que se creó bajo sus auspicios. Hasta hace poco tiempo 
estaban bajo la inspección de esta Sociedad dos escuelas 
públicas sostenidas por el Estado, la escuela de paleogra
fía y la que tengo el honor de dirigir. Recientemente la 
escuela de paleografía ha pasado á formar parte de la es
cuela diplomática , desprendiéndose del seno de esta cor
poración ilustre, y la de taquigrafía también se creyó que 
cesaría de pertenecerle desde el momento que la nueva 
ley de Instrucción pública centralizase, bajo la dirección 
del Ministerio de Fomento, todas las facultades y todas 
las escuelas especiales. Pero no ha sido as í, y como si 
estuvieran destinadas por la Providencia á vivir siempre 
juntas, la Sociedad Económica y la escuela , el involunta
rio olvido de la ley ha sido la causa de que la ilustre cor
poración, que con el informe de la ley agraria enlazó 
su gloria a la del inmortal Jovellanos, conserve aún hoy 
la clase de taquigrafía en su amoroso regazo, dándola 
cómodo y hospitalario albergue en uno desús salones.

Pero la escuela de taquigrafía rio es una hija ingrata 
que olvida los beneficios que recibe, y correspondiendo á 
protección tan señalada, ha llevado sus mejores alumnos 
á las sesiones semanales de la Sociedad para que tomen 
nota de sus debates, más animados por el estímulo de la 
publicidad , y en especial de los importantísimos á que 
dió lugar la última exposición agrícola , de que conserva
mos tan grato recuerdo.

Habréis notado, señores, que no me he propuesto ha
cer un discurso, porque ya me ha precedido en esta ta
rea y la ha desempeñado hábilmente uno de los alum
nos más brillantes de esta escuela. Por eso estas palabras 
desaliñadas no tienen correlación, ni enlace, ni méto
do, ni forma. Eco de los sentimientos que agitan mi al
ma en estos instantes de placer, participan del desórden 
inherente á la dulce agitación de mi espíritu. En ellas, sin 
embargo., os he querido expresar mis inquietudes por la 
estabilidad de esta escuela al verla omitida en la le y ; mi 
angustia al oir las protestas que contra la verdad taqui
gráfica han hecho voces autorizadas y elocuentes; mi ar
diente fe en el porvenir del sistema constitucional, de 
que es base la publicidad de la tribuna ; mi celo por los 
progresos de la enseñanza que S. M. lia puesto á mi cui
dado: mi expansivo alborozo al contemplarla protección 
q u e ja b a n  dispensado todos los Gobiernos y todos los 
partidos, y sobre todo mi gratitud profunda al Gobierno; 
á la Sociedad Económica de Madrid y al público, que 
viniendo un año y otro año á honrar con su presencia 
estos actos, demuestran patentemente el aprecio que les 
merece este arte, que tiene la misión sagrada de conser
var veraz é intacto para la posteridad el monumento de 
saber y de elocuencia que van levantando á las gene
raciones los hombres eminentes que son la esperanza 
de su siglo y la lumbrera y la gloria de su patria.»

Pronunciado este discurso, el Sr. Presidente dió por 
terminado el acto.

BOLETIN RELIGIOSO.

Santos del dia. — San Ciríaco y Santa Paula, mártires.
Cuarenta Horas en el oratorio del Caballero de Gra

cia , donde sigue la novena del Santísimo Sacramento, 
habiendo Misa mayor á las diez, y por la tarde ejercicios 
con sermón, que predicará D. Castor Compañía, y con
cluidos, procesión con su Divina Majestad.

También continúa la novena de los Sagrados Corazo
nes de Jesús y de María en las Trinitarias'y en la Buena 
Dicha , predicando respectivamente D. Pedro Quilez y 
D. Manuel García Caballero.

ANUNCIO S.

ARQUITECTURA NAVAL. — OBRA DE TEXTO PARA* 
las escuelas dé  constructores navales, aprobada por S. M. 
por Real órden de 8 de Mayo último.

Véndese en Madrid en las librerías de D. Leocadio 
López, y de D. C. Bailly-Balliére, y en casi lodos los 
puntos marítimos del reino. 2264

ESPECTÁCULOS
T eatro  del  Circo . — A las ocho y  media de la no

che. — La pata de cabra, zarzuela de mágia en tres actos, 
en la que se presentarán la primera tiple Doña Eloísa 
Morera y el primer tenor D. Francisco Cortavitarte.

T eatro  de la Z arzuela .— A las ocho y media de la 
noche.— Sinfonía.—Juan Lanas.—Acto primero del Brus- 
chino.— Casado y soltero.

T eatro  de  N o v e d a d e s . — A las nueve de la noche.— 
Función extraordinaria á beneficio de la primera bailari
na española Doña Rosa Espert.— Sinfonía.— Los primeros 
amores, comedia en un acto, en la que D. José Valero 
desempeñará el papel de Gasparito.— Divertimiento de 
baile y paso a dos de la Gisela, por la señorita Espert.— 
No siempre lo bueno es bueno, comedia en un acto. — La 
malagueña, baile. — Moreno y ojos azules , juguete cómico 
nuevo, en un acto y en verso, original de un aplaudido 
escritor, en el que la señorita Cayron cantará y bailará 
la rondeña en obsequio á la beneficiada. — La gracia del 
Bétis, baile en dos cuadros.


